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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Uiriisterio de Marina
ilcal décreío concedienéro la Gran Cruz 

do la Orden del Mérito Navoly con 
'distintivo blanco, a D. Manuel Fer
nández Silvestre, General dfc divU  
sión,— Pdgiyia ÍIIO.

Mimsterio de Hacienda
decreto adjudicando a los señores 

que se mencionan el concurso (ibier- 
io  para ¡a constitución de una Sacie 
ááá anónirna quc se denominará 
''Banco de Crédito ln d m tria V \ des
tinada a prestar auxüio a Im indus
trias nacionales,---Pcif/ina 130.

Mimsterio de la Gobernación
M cal decreto derogando los de Í3 de 

iSetiembre de 1007 y  12 de J unió de 
[5914, y  autorizando a los funciona
rios del Cuerpo de Correos, de to- | 
das categorías y  clases, para dcdi- j 
jear^c como Directores o Profesores j 
^  Academias, a la preparación de ¡ 
opositores a en dicho Cuer-
"po,--‘-Página 130.-

 ̂ ffi dé Hacienda
bical orden resolviendo) el expediente

' ' ' 'Mmlntífic) a consecuencia dÍB íw 'pro
posición presentada por ios señores 
que se mencionan, en represcnlación  

lUc (Mstintos Bancos y Sociedad:es, en 
concurso para la creación del Ban- 

óco de Crédito Industrial. — Págú  
’nas ISO a 136.

Mimsterio de la Gobí?ra^^
tléaPórééñ dñpdñíéndó que cdn (m-

tígüedad de í ^  de Jtilío actual, ds- 
eiendan a Guardias de primera cla^ 
se del Cuerpo de Segurmad a los que 
lo san ée scgundei en la actualidad. 
Página 138.

Otra autorizando al Director general 
de Seguridad para que, con et uso 
do estampilla, pueda despachar Id 
firm a  corTespojidlente a los nombra
mientos de Guardúu primaros del 
Cuerpo de Scguriád, derivados del 
Real dec'Mo de 24 de Junio próximo  
pasado,— Página 139,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden-aprobando en todas sus 
partes ól inform e emitido por la C o\ 
'misión asesora para la selección y  
aáqiiisición de moblaje escolar y  ma
terial peáacjógico y  científico,—Pá
ginas y  140.

Otra disponiendo que los Catedráticos 
numerarios do Instituto, que se m en
cionan, pasen a ocupar en la Sección 
noncna del Escalafón, los números 
que se indican,— P ág im  140.

Gira nombrando a D, Lino García y  
García Profesor de Religión del Ins
titu to  de Pontevedra,— Páginas 140i 
y  141.

Gira confirmando en sV:S cargos de A u
xiliares tempor ále s de las Universi
dades del Reino a los señores que 
figuran en la relación que sd, publÍ-> 
c a --  Paginas i i i  y 142.

Mmisterio de Fomento
Real orden decico^ando que con aiTáglo 

a I^s M^posícioues que se ménciomin, 
es de lá eómpéívWim exeltm va do los 
G'obemíááóres civiles designar los 
fnnvioi^arios que hayan de repre^en- 
tcfrím én é l acto de Im  subastas

los objetos caídos q  Wmidú 
la vía, trenes o estaciones, o no te-^ 
tirades por sus consignatarios,—Pá
ginas 142 y  143.. .

Ministerio del Trabajo
Real orden relativa a autorización para 

que pueda dedicarse _ al transporte 
de emigrantes la Compañía Red Star  
LinCf de Londres,— Pagina 143.

Otra nom^brando Inspectores regiomdes 
éel Trabajo, para la quinta y  décima 
regiones, a D, Antonio Marta de Iri- 
mo y  Larrar y  D. Joaquín Adsuar 
Moreno, respectivamente, e Inspec
tores provinciales de Alava, Toledo, 
Jaén, Sanim ié'v, Logroño, Albacéief 
Santa Cruz de Tenerife, C nenm  y  
Pontevedra, a los señores que se 
mencionan,— Página 143.

Otra relativa a la excedencia del cargo 
de Inspector del Trabajo, en la pro
vincia de Santander, a D. Alvaro  
López Arguello,— Púgina 143,

Administración Central
Fomento,—!Sn,'bsecr̂ *etaría. Ne^ocíadío _

Cent-ral.— Nombramientos en tum o  
de reposición de cesantes de persa* 
nal administrativo dependieme de 
este Ministerio.— Página 1̂ 3»

(Dirección general de Agricultuí^, Mi-» 
nas y Monbm.— AdjuíUcqciqn de las 
plazas áe Inspectores dé Bigi^ne y  
Sanidad pecuaHas án el concurs a 
am nciada en la  Gaceta  -de 5 de 
n io é U im o ,^P á g in a  144.

A n ex o  1.'' —  B o lsa . —  Obser v a to r io  
éENTRAIi MeTEOROLÓGíCO.— Âd MINIS-

 ̂ TRAGióN pROYíNGiAL.— A n u n c io s  ofi
c ia l e s .

A n e x o  2.''— E oictos.— C ü a d r o s  estáh
 ̂ DÍSTICOS.
Anexo 3 ® .---TfíiBUNAi, SuPtiEMO.---Salai 

de lo Civil. PrimiyuB) éei ptvefé %
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P Á R T E  OFICIAÜ

mSIDEHCM BEl W E JS  
DE MIH1STD9S

J .  ja. el Rey Don A lfonso X in  
f(<3. D. g .), S. M. la R ein a  D oña 'Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Astmúas e Infantes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin  novedad en su iinportan- 
40 salu^

REAL DECRETO
A propuesta del M inM ro de Maríña, 
"^éngOi en conceder la Gran Gruz de 

lá  Orden del M énto eoñ l is t ín -
Üvo blanco, al General de división don 
M a n « l Fernández Silveistre, por ser
vicios •ejspeciales prestados a la Marina.

Dado en Paladio a cmco de Julio de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
E r Mínistco de Karma,

E d ua r do  D ato-

HUflJTEiO DE HDI

REAL DEGRETO
A propuesta del Ministro ¡dte Haoieii- 

da, de acuerdo con el Consejo da Mi
nistras,

yteaigo m  decretar lo siiigiiiente:
Artículo 1 .'* E l  concurso abierto 

po^ Real decreto dl¿ 5 de No\úemt>r0 de 
19Í8 para  la constitución dio una Bo- 
ciedad anónimia que se denom inará 
JBanco d*e Crédito Industrial 
da  a p resta r a  las industrias iiaoio- 

,Bales el auxiláo previsto ©n la base 5.® 
d© la  ley de 2 de Marzo de 1917, se ad
jud ica definítivamenie a  losi señores don 
José Luis de TJssía y Cubas. D. Ju lián  
Cifuentes y Fernández, D. Adlolfo Na- 
v aire ie  y de Alcázar, D. Juan  ü r ru íia  
y  Zulueta y D. Yaiontín Ruiz Benén, 
firmáintes ále la  única proposición p re- 
^ n ta d a  en representació'j de 116 
eoí?, Banqueros e Industriales espalio- 
íes, en las condiciones de la  propOiSi- 
eióTO), con las mod'ificacioaies contenidaís 
t o  Real orden tíie 22 de; Mayo últinio, 
aceptadas por los: ]u.^oi:'(}ne-ntes’, los cua
les deberán justificar la conistituoiÓTi 
ido la  Sociedad y e l desembolso previs
to.,de su capital, deoitro del plazo fijado 
por !el artículo 9.® del citado Real de- 
'm&to de 5 do Novie'nibaee de 1918,
. Artículo?' 2,  ̂ Los estatu tos clcí “ Eaip

eo de Crédito índüsftriar* serán api'C- 
bados definitivamente en su dia y caso 
por el Ministerio do Hacienda.

Dado exi Palacio a cinco de Julio  do 
mi 1 noVecie-atoe ve»in

ALFONBO
B1 Miatoo de Hacienda,

LOP..ENZO DÓMim-lUEZ P asguau

----

H i K B D  BE IB g eS E lü Q iH
EXPOBIGIOi^

SESOR: L a enseñanza, ejercida por 
personas que practican con éxito la 
profesionai Aespectíva, es de positivos 
resultados, tanto para  los aliimiios co
mo para  el servicio a que aquellas 
personas- pertenecen. Las -explicaciones 
,ée quienoe ■’al-<ioriOCimientO' de la teo
r ía  reóine el fie la práctica, son garan
tían  seguras fie éxito cur el aprendiz.a- 
jia fie los alumnos. Al propio tieiripo, 
esa labor' fie enseñanza -estimula y 
obirg*a poderosanierito ai estudio p ro 
fundo de las varias m anifestaciones de 
ia actividad posta), a cuya prácticii es
tán  dedicados io-s funcionarios fie to
das las categorías fiel Giierpo de Co
rreos, redunaando, por consiguiente, 
en bien fiel servicio’ público.

Aun consifiGrando las razones que 
en su tiiGimpo fundam entaron los Rea
les decretos fie 13 fie Septiembre de¡ 
1907 y de 12 cíe Junio de 191 i (limP 
tac ion éste del antei'ior), es convenien
te por todos conceptos borrar las p ro 
hibiciones existentes y perm itir y aun 
estim ular la  ienseñanza de m aterias que 
constituyen la preparación para  el in
greso en el Cuerpo de Correos a íodoSi 
los funcionarios fiel mlsmop.sin disiiii- 
Clon djei categQrías clases.

P o r  esto, el M inistro que suscribo 
tiene el honor fie someter a la apro- 
basión de Y. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madridv29 dO Jmiio dio 1920.

SEÑOR f 
• A L. R. P. fie V, M.,

F rangisco Bergamin.

■REAL DECRETO'
A propue-sta fiel Ministro cl-e la Go

bernación,
Yeiigo iVii decretar lo .siguiente:
Artículo prirnero. Quedan deroga

dos los Reales: decretos de 13 fie Siep- 
tiembre. fie 1907 y de 12 fio Jimio de 
1914; Por consiguientie, se autoriza a 
los funcionarios fiel Cuerpo de Correos, 
fie todas categorías y clases, para  de- 
diearse como Directoras o- Profeeoriee 
•fio Academia a la  prleparación de opo^ 
si lores a ingreso en dicho Cuerpo..

Artículo segundo, Lojs funeionerlos

qiio ai publiearsei este Real decreto ^  
hallen dedicafi-os a  estas tareas prepa*^ 
ratoria-s, deberán comimicarlo sin  de«í 
m ora al Negociado de personal técni’* 
oo de la Dirección fio Correos; y Iô = 
quie, en lo sucesivo se dedicaren a  ell4  
o cesareu de efectuarlas, estarán ob lk  
gados tam bién ia ?iotíficario a dicho. 
Negociado', ei cual- cuidará do  llevan 
nota- en el expediente iudividual éei/ 
cada funcionarlo, para  los efectos' qud 
Un este mismo Real decreto Sq expre
san.

Artículo iorcero. Siendo infiisciitP 
ble la incompatibilidad' en que lo's D i- 
rocíoros y  Profesores do Academias 
preparatorias ae hallan  para  zsr  Ju e 
ces en Tribunal de Exámenes fie opo- 
isioiones, e l  ■nombramient o:: fie éstoe ise 
GÍeduará y pub licará  siem pre ien los^ 
periódicos= oñciales al anunciarse cada^ 
convGcatoriá, y las p'ers’OBas deiSigna.- 
fi.as deberán m anifestar por escrito ni. 
so han dedicado a  la preparación de 
opositoras désdo fios años antes, pon 
lo menos, a la fecha do su nombra-v 
mié,uto para los Tribunales,

A rticula cuarto. Hasta un mes aiiu 
ios do comenzar los ejercicios se ■ait-,. 
mi tiran  recusaciones conti*a ios íun - ■ 
cioiiarlos que constituyan los Tribu-^' 
nales, por haber ejercido la’ prepara-; 
ción en Jas dos años an teriór8¡s. La de
puración de c'cto se hará  por expedíemy 
te, al que deberá concurrir el recu-^í 
sado. aportando sus pruebas cvidentés^ 
o sus medios positivos fie eomproba^ 
ción. .

Artículo' quintoV La d:emo3iracióm  
d o ' falsedad on el recusada fiiará lugar 
a la anulación inm ediata de :su noiur 
bram lentó de Juez fiie oposicionca y  & 
que se le consideio?. incurso ©n falta, 
muy grave por inexactitud Intencio
nada en inform es sobre asuntos fio ser-' 
vicio, y  ‘se le Gastigue conforrrje M ar^, 
tículo 59 del Reglamento do iT d e  Jú^í 
lio de 1909, aplicándole, ademási, e í  
artículo 63 dej mismo Resglamenio. 
Esta m isma falta  y \d co'nsigui'ente co
rrectivo será im putable,jal recusados 
isi perteneciera al Cuerpo fiie GorY-ooBy 
y quedará dem ostrada la  falsedad fiq 
su aseveración.

Dado en Palacio a vejntihueve fie 
Junio de mil novecientos veinte.

'd  , .ALFONSO
hl. Ministro de la Gobernacióii,

F.RANGISGO BERGAMÍN,

M B S fflffl DE m C H D Í
REAL ORDEN ;

Pasado ü informie fiel» Consejo 
Esítadq fen pleno '©I expefiá')ani>o •
iry íd g  ggipaguieli&Kí <]g »  j i r o p c ^ :



Gaceta id.-Núm. 19:: . ü  J u l i o .  í 9 2 0

€íión, jpriesíeniladia por D. f e é  Luis da ■ 
XJiSsia y Gu'bas, D. ju lláu  Cilif"tifesí 
íFerr^ándaís, O/ Adoíi  ̂ Navarrete y de 
iSicázar, O. Juan Urru/tiia; y Zuíueita y j
0 . YaüeaitíB Ruiz Seaén, -en represicm-;; 
HsKí'ídB de dlstíntos Bancos y 'Beoieda- ! 
m  ■en el cóíKMirsa para  la erogación '!

Bi-auoo de Crédito índusitrlaL'diclio . j 
;Mito ■ Gulerpo fea ' emitido el siiig’uieuiüed 
tlk tam eu: f
;i -^ExMiá Sr. ■: En cumplí!miente de ¿ 

•:R1cáí orden comiunicada por', el i^írnts- ; 
ierio dal digno'cargo do V^CE,. el Con J  

do Estado en pleno fea exaanínado' 
el e:q>ed%ii-te adjunto, del o
sü'iiá: Que--poi’ Reai decreta d  ̂
ñovremtbre de i9<i8 ae abrí o rn 
■fúhlioo^ cmtiré:taihqmr^ó‘s e u d  
fas españoles, para la consl 1 én 
una- Soüiediad -anónírna, guie a la 
rú cldl ■ Crédito Indu-síriaCV a ;j
.M cinil eli Estado confiará, en las .eoar- j 
dicíonois de ia fease 5 * de la ley áe d  ,! 
de Mar^o de íü i7 , el rfcíryíelo de o re s 
tamos a  que la misma s-& oefiere. Dan- 
tro  de plazo fea aido presentada po-i* 
1>. José Luís de O’asia y Cubas. D. m- 
feán Clfi»úté.s Fernández-, D. Valentín 

Senén, \Dj Adolf'O .MaYarreiC'" v do 
'Alcázar y D. Jimn IJrru tía  y Z’du 'la, 
en ívpre-amím i óii 4o E 0.11 cor _ b a o - 
que-ras. 0. ío.clustríales que en 'el ■expê  
dicLvio ooiustan, una -propos ‘.uíri 'ofre- 
eiendo coixsiUtuir oí Burr'n rp̂  Oré{ii.í;<9' 
Tiietoiriafe Goir ¡d; capí la-i (fe 37.5(10-000 
pe-ícta5,,sulisíac-íando al Estado e¡ iiu 
te s is  dio 4 i]mv ÍOÚ -por los ■ bonos de 
c rá iíta  iij.'riiisí-í.-rie.í que ••'iitrega a i a 
Socleclari. A .¡a p^<n acompañan
t e  dC'C'Umentes o í '' m dícfeo íiea’ 
flecroto, a-sí eorcf , o-t-orga.»
íte . a fav-oir de loo rvderi''^ de aquélla* 
Erv la proposición se fijan como con- 
áíelm& s: imií'spenisables y, por lo 'la-n- 
ío  ̂ íi m ija acépítaoióB expres-^  ̂ por al 
Estado queéa sufeordína-dia su .eficacia-, 
t e  mguiienies:

L Eli arm onía co-n lio 'quie establece 
ri párrafo te tra  f) de ía base 5.* de la 
ley de 2 de Marzo de 1917, Im  présta- 
inoñ a [as -íiídliiSitri-as s¡e podrán oil-or- 
gar du^rante un períodio d& quiniCO 
añas, basta un testal de 187.50-0.-000 p-s- 

a  lo 'cual .contribuirá el Estado 
m  bonm  para d  fomento de iia indusu 
liria nacionul con el 80 per i 00, o ae-an 

.iñO mil iones de pesetas, y J a  Socied’ad 
que fíie consTUtuya con ei 20 por i 00 
resta-nle; o ^eau 37.500.000 pesetas. Dii- 
ranto k>s quince afios ele referencia se 
podrá m antener y, por tanto, aplicar 
a pi^'^emoiS la mnti^^^ no iuw
vertida. Si se diera i-nterp reí ación más 
favorable a  este conoepto y se adara- 

sobro todo en íel’ sentido dÍ0 qu© ^  
plato de quince años se fija para  con- 
fcedep I-os préstam os, pero que puede 

P.ara su  caBcelaciáiv ís ta

M  erprtetac'í ón %  con si dorará 
da y acogida de antem ano per t e  pro- 
p o ñ en te . '• ' - ;•-

II. La SGciediaGl Banco de Crédito 
Lm ustrial no etOrigará prósi amo algu
no ai, por taiito, eontraíérá  ̂cempro- 
mifi^oquie al mismo iSe refiera, sin que 
o reviamenté baya obtenidío ‘lia' obU- 
gacióa del EsUdo de contribuir- a ÓI 

. con ei 80 por 100 diei cápital. según 
deiermina d  a rtícu b  5y deí R car de
creto. Memas, en ningún , casa el-'Ban
ca -le Oré dito Industria;! se verá 'ob li., 
•̂ ad-o -a-’desievmbolsar en todo .ni en par-' 

 ̂ ^ r,aTaital’ clél prustumo que só for^ 
CP mfeüir^^s no se baya obteniclfo 
E«tád!o: la entrega dé ios bonos que 

pi >entan su paHiclpación. '
III ^En las op-eraciones en que no 

í uüj ra obiénerse el reintegTó de iodo 
c parte de! préstam o oik>rgac!o. el Es- 
la-dP y el B.aúco se rep a rtirán  -el que
branto  m  ía indi cada proporción. Eate 
M rém úM ainbién ¡se ínáica len e l  ár^ 
.ií€Ui-o -5."-de retferencía.' ' r  

IV- De coníiaiñiídad? taM bién con 
lo que Sé consigna en diolió ariíciílo, 
quedia en iibertacl -absoluta el Banco: 
Je.ílrécilRorradustriai para  fijar eUlpo- 
do m terés y la s  cóndicionea y garan- 
lías que hayan <Be regir .eu lo’s -préste 
mos qiio otorgué.

V. La constitución del BancO' de 
DrédiiU) Intíbs'lrdab los actos prepara- 
lori-os do ella y la emisión de sus ac
ciones con arreglíT a los preeeptos de 
la ley de 2 de Marzo de 1917. estarán 
exentas de las imp’úastas de .Derechas 
Ueales y de Timbre. Asimismo gozará 
lam bién e'l Banco de ía exención, res- 
PóGío: al 50 por 100 de todos loS' tr i 
buios directos sobre, industiuas y s-o- 
Ixre unidades-, durante los cmcO'. pri^ 
meros años de vigencia.

Vi. Lo-s préstam os que .ge otorguen 
estarán exentos do los impuestos de 
Derechos Reales y de Tim bre d^l Es
tado, según autoriza el párrafo  Ieirá  fe) 
dé la  base 5.̂  de dic-ha ley.

Vil. E l Banco de Crédito ladustria l 
recibirá a. Ia p a r los boniós que repre
senten t e  partíGi]jacIones del 80 por 
100 que .al Estado corresponde;, en to
dos I0.S próstamo-9, y podrá enajeiiarlos 
libremente. Los bono-s d is fru ta rá n 'd e  
los mismog beneficios para  su descuen
to. ne.gociaeióii y pignorac-ión que los 
demás valores de! Estado, y si én tre  
ellos hubiere diferencia, del o áe los 
que tengan imiyores ventajas. En la 
.m-isma form a serán admitiííbs coma 
- fianza en co-ntratos con el Estado, la 
Provincia y el Municipio.

..Y como cooid'ieiones' 'Conveni'enies 
t e  de :

1.’' . Por laí participación -forzosa que 
él Estado ha de tener e-n los présta- 
mof que haga el nuevo Banco, .se r;e-

(■íonoééñ cómo facultaidles de! mismo> y  
por cánto, hómo éstaíjlé¿i(tei
a su favor, ios que re«^ultanJÍe lo® ^  
rrafos letras i> y m) dfe Ía base §."• idtej 
la ley mencionada. E\ t e t o  
párrafos, como habrán da quodar p a rá  
su aplicación a 'O t̂e imovó 
consigna a continuación: f

'‘ La suspensión dé de partlcuV
lares o Compañías^ que hayán recibi-í 
do préstam os no aféétará al 'dereciní 
p ara  exigir el rointegro del cap ita l ie( 
(íiterases Ia form a - y 
bl ecidos al hacerse la  oorrespóndienitd 
^ncesióü. En Ja so  de ■qu1ebi*a tendrá 
0I Banco preferente derecho al r e in te  
gro diel eapital prestado ytéu® Intere-, 
ses, Tes-pec-to n Vos d‘e-más ■■acreédoi‘'e6',:' 
con excepción de aquel los anteriores! 
^ la oonóesión d’el préstamo, a cuyo!, 
favor reconoce la  legalidad VigeotC' 
preferencia especial sobre détartnlna-! 
diOs bienes, y desig-nará-un l i q u i ú ^ r  
que intervenga en todías las opéraéió- 
ues y reserva  del activo la pa rta  ne-, 
cesaría p ara  dicho reiifiagrov P am  go j 
zar de esta prófereno-ia será  necesa.ríiOi 
que, con expresión de la m ism aj sei 
publique en la G agsta la  coneesión délj 
crédito con sua^interoses, p t e t e  y ga-( 
rantías, ‘diebiendio asimismo inscribirscí 
en lel Registro m ercantil rc^spectivo y| 
611 él de la Propiedad^ que i-a Empresaí 
Deíiiclonaria manifiesta one tiene ins-l 
cribas oi-aiie». VíLiau-cirá a salvo él de
recho preferente de Los acreedot'e® po*  ̂
trabajo parsonal, cuya retribucióní 
mensual: no oxcedía die 250 peseta^. 
Esita preferencia s^ aplicará co-mo m á
ximo tan sólO' al im parte de t e  seis 
meses do retribuoión dieven'gtóa y woí 
satisfecha. Todos los débitos que resuf-í 
tan a favor dé! Banco por é¡sta claseí 
dé operaciones, podrán ser exigidos 
por la  vía adm inistrativa d-ê a p re ra te

2.® Por análogas; ra;zone¡s se esiim íí 
c-o-nvenien-te que' las acc;ion-e¡s¡ de 
Banco sí© adm itan c-omío fianza en  ̂eW ? 
traíO'S con el Estado, la  Provineia y  e l  
M unicipio.” La Sección coírespoiMl'lenM 
de ese M inisierio info-rímó y p ro p m ó t  
Que ,se acepte la  propoísiaióii p o r te ta i t  
forniulada de acucrdto con la  ley de ^  
dé )Marzo,d!é 1917 y Real decreto de 5? 
de Noyiemibre de 1918; que el pra-zo de! 
conc-esió'ni de lô s préstam os puede ser 
de quince años que autoriza la  ley#:' 
pero: siem pre a vencer dentro de M- 
vid'a legal de los bonois para el fomié®E«. 
to  dé la industria, que es dé veént^ 
añO'S!, siendo éste el pteO ' i.egall 
amo-rtización; que la  Socdedad que 
constituya no otorgará préstam o 'algtw 
no ni compromiso sfin qu'e se haya o te  
tenido la obligación del Estado de con-í 
tribu ir con el 80 por 100, ni m  veril 
oh ligada a désembolsar er! lo Je o s »  

..parte el c-apital dial nrésta-miC' m ienirar
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toi Eatók) no hayal ©n<trogado los l>ono« 
fgaé i>eif>rosoa(;iftn m  parlicipaoioa; que 
lo  witíSiiituoi<í5íi diel Banco de €¡i?éd'il;o 
Jíiduisferial. toa acto» p reparaiorios (to 
iQitlo Y la iamiatón de sus acoioiies no 

exentoa de loa impuestos de De
rechos reaJbeís y Timbre^ ni tampoco el 
<0iatraibí0cimie«n^ dOTánte loa cinco pri- 
n'^íM)a añoa de vigencia de trihu tos di- 
a‘.eotos sobre industrias y utiiidadeis; 
que  no puede hacerse declaración de 
Im iedcio especial a  los bonos del Te- 
tsoro p a ra  el fomíemta d© la industria, 

fíademáiS de la declaración legal de que 
Utonen ©1 oarácter de efectos públicos; 
que la .prelación que se eéitablBice para  
\qA Estado ©11 la base 5.® de la ley, apar^

. tado -L), en los casos de -suspensión de 
.pagos y quiebras de particulares o 
í Compañías que reciban préstamos, y  
■ la facultad de exigir los débitosi por la 

adminiaí^ de apremio cOtiBig- 
nada en el apartado M) de la  misma 

j coíísidjea:*en otorgados al Banco
jefe Crédito Indfustrraíi ‘que el artícU' 
í lo 4;.o del proyecto de Estatutos se mo- 
diiffique ,en e l sentido de que él capital 
no p.uedé auménfarse sin aprobación! 
ú&l Gobierno, aproíbación q̂ ue será 
itaiind)ién necesaria para la reforma de 
Estatuios .o redacción ée oíros; y  que 
en los términos indieados, y previo 
aoti-erdo del Consejo de Ministros, se 
edyudiqué provisionalmiente el conicur- 
60 á  los pTopoiMites.

Pasado el asiimío a iníorm e de ra 
iDireccióa genioral de lo Contencioso, 
íésta examinó los, poderes presentaclos 
m anifestando que, previa subsanación 
ide ios' defectos que se confsignan, que 
idieberá veriftearso antes de que se ad- 
g-udiquD la referida concesión adm inis
tra tiva , pueden estim arse bastantes los 
póderee conferidas a tos autor es dé la 
proposición!. As'í acordado en 27 ele Fe- 
lírero de 1919, se solicitó por Reaf oi> 
flen de 29 die Marzo iiltimío informe dé 
H  Eomtokm Pfot(?ctora dé la Pródiic- 
tóún Nacional. Este Gentro/ en dfcta- 
mcfii) de 14 de Abril, expuso que, siendo 
©1 objeto de la consHtucióa del Hatico 
íte» Erédíto industrial- favóreécr''m uy 
i^éciaim -cnté; a ' la industria  ®  ^  
rélaotonas con... la - ;Bane% estimulaiidó'; 
la; eór% enetración' entre ambas y b a
tiéndo la  i'^éprodulélTva. esta r^ondiciónv 

' cóm o. la ' ’a^dúíiLsióü de ! os boníos en 
fláíízas y la exención dcumpirostos 

Jr cfereehbs (a eonstilución dol Banco, 
ry i  T'a erAisTóni dé 'sus acciones. kon'Vi- 
U lm  Y' clébea sev .san eío]", acias jior el 
Ctobieeno á! ádjudíicar oiK incurso a la 
B iífca 'p ^ ^ to ió ín  que se ha proscnU- 
jSo'; 'ai m ¿-siniC'. en ‘ nom hr e / ' d o í a {ir a a 
Íüayífeia -ílo loé olementos mó.? iiuj)or- 

Jfosiiejs'que jír^egran la Banca e innus- 
pW as nácioiaalob, cuya conj-'^TiClón debe 
j^ríDcurargc bacer peraiKirírM© y rccnn -

da, siobre base^ d© recíproca conve-^ 
ntonoia, beiaeficioi&as p a ra  el bien p ú 
blico. En el escrito de i’omisiióni dei 
diotamen se insiste -sobre la  significa- 
ción del mismo, llamando la  atención 
acerca de los resuliadotS que -traería el 
poner trabas a  la apltoación de la ley 
de 2 die Marzo dé 1917,

La Dirección general de lo Oontea- 
cioso, en infonne de 9 dé Julio , ma
nifestó:

1.® Qué nc pue den estim arse bas- 
tanteig log péderc-s otorgados por las 
entidades que mencionan, si bien no 
encuentra inconveniente legal en que 
la  parte  de capital comprometido p e r 
las ^entidades dé referencia sea sus
c rita  por otras que. hayan apoderado 
sin Mmitación do cantidiad.

22* Que gi el Gtobierno estim ara 
oportuno beneficiar. con la. exención 
d d  im puesto jda  D 6!^^ reales jo s 
actos dé. Oonstitiicíón de la  nueva. So
ciedad y ide emisión de sus accionas y 
obligaeio'nes, necesitaría previam ente 
obtienieiT autorización legislativa para  
ello.

La Direcciión general dél Tesoro 
acordó de conTormIdadi coa el prim er 
apartando, y los Sres, Ruiz Senén, ü rru -  
tia  y Navarreie, en escrito dé 18 de. 
Julio, presentaron actas notariales 
comprometiéndose a suscribir, por la¡s 
cantidades que ien cada una dé ellas 
se déialto, ei capital del Banca d'e Crié- 
dito íad'ustrial. que no pueden tom ar 
ia.s Sociedades cuya justificación no' 
so ha admitido.

Dada cuenta en 23 de Julio, por la 
Dirección general dél Tesoro, del in
forme dé la Gomisiíón Protectora dé la 
producción nacional, sobre la  única 
proposición p r í^ í i ta d a  al concurso, 
V. E., en 30 de Septiem bre último, tíls- 
puso que pasara el asunto al Ge use jo 
de Estadé en plenoV y habiendo solici
tado su Comisión perm anente el envío 
de algunos datos, fueron remitidlos con 
el expedieíritc y Real ordén de 23 dcl 
•pasado Octubre. Las cuestiones a de
batir son dos. a jul-Cio del Consejo:

[m era, c o n v e n ie n c ia  de crea r  e l  ór-  
g a n lsm o  o q y r e fer eu c ia  (le nciid ir  a tos  
o tro s d os sistem ?^-?.cstalílecid'Os e n ; la :  
toy de 2 de M arzo d e  1917, o sea n  : el 
B an co  de E sp a ñ a  y ‘ el a n tic ip ó  d ir ec to  
del T eso i'o ; sa g a n d a , c a so  de q u e  se  
cisf im ara  oonvonflontc 1 a crea ció n , cuA- 
le s  h a n  c?e‘ ser  la s  c o n d ic io n es  só b re  
las c u a te s  príede co n ced erse . P a ra  r e 
so lv e r  15 prim iero. e s n e c esa r io  ten er  
o r  cuerda q u e  p r e c isa m e n te  u n o  de ío s  
fiucs primordiales de. la ley  de 2 d e  
Mar/.o do 1017,. fu e  ei rom odiar la  p e - j 
nu rb i de erédito> a m p lia n d o  el n ú m ero  
(lo ' i n st i tai ei fínr s h ai:r a r i as cevn» u n a, - 
dost-iriaxla prefftrantejrnente a lo s  p v é s-  

a ia rg o  pla^.o. v  e-l m in o ra r  f id U '

raé  cóntracetonies dé crédito, como 
: quo produjo la  declaración de guéreá^ 
europea’, que oomnovió a las institii-* 
clones bancarias privadas más sólldasi' 
obligándolas, para  a-tenidér a su próp^iat 
vida, a  acudir eti solioit.ud dei apoyd^ 
díel Banco do España, y que por ellc^ 
perdieron todo valor para  acudir éilií 
auxilio de la industria, para  la  que, 
venía sienidé una rém-ora la .perertó-< 
riedad de los préstam os mercantilesM* 
SI, pues, la  form a y modo de operat- 
de este Banco viene a  llenar una ne^ 
cesidad sentida en España de faciütai> 
créditos a la industria, m ás allá íle^,

' angustioso plazo do noventa día^, q u e | 
no deja margeii para ninigún d!esenvol-| 
vlm iento de prim er e3tabL©etmient(>s.f 
no comprende el Consejo cómiO' se toma^ 

■por base del dictamen los beneñcto-s 
que se crea pueda obtener, porqu-ev 

‘ apai'te de que en todo negocio «niuévói 
 ̂existe uíi elem ento aleatorio que hace 
■ imposible afirm ar a priori con certeza, 
maten'^ática que se vayan a -o b ten e r 
gaóiancias, parece desprenderse'que é l 
escaso -pedido de préstamos, con arre-^ 

,gIo a  la ley dé 1917, será causa dequef. 
el Banco, aibrumado por la cárga d-á 
gastos goncraie-s, cuya pix)poroió-ti 
tanto  .mayor cuanto menor sea ol mo-v 
viimiiciDito de fondos, llevará una vldá*'» 
lánguadía. Pero s[ aspirandjo-por el bHen- 
estar na-cional, esto no ocurriera,' y el 
Banco obíuviera prósperas ganain'icia^' 
-sería -tanto más beneficio-so^ para el Eá- 
tad-ó que, a p a rtir  del 8 por 100, p ar
ticipa de las utilidades de lá Sociedad^’ 

Además de estas razo-ne.s positivas!;^ 
que justificáii la conveniencia dj  ̂ la| 
creación d? un Banco más, con ei- auí 
mento áé riqueza que supone él 
arrollo y aum ente dei núm ero de Bó-'f 
o:ledadles sujetas la tribu'tnc-it)n, cxist.elf 
otros argumentos niegniivo's qiie, c o ^  
tanta e  mayor fuerza, llevan a  l a  misú 
rnia conclusión, que será convenientéí’ 
exam inar, distiiiguiendó las otras dos\. 
formas dé funcion-amiento d-el ■ crédi'%- 
industrial, que establecerla ley de 1917 ,̂,'
: E n cuanto al •otorgamítooito de: los an

ticipes , por^ servicio directo dei Esjtar.. 
dot ■edincidé con la Comisión Protec^f 
tora' dé ia producción en re -
conoeeir qué la Administración cadecek 
díe fiexibiiidad bastante para  la  parteé 
d>e estudio económico y ünaric/ier\5t qtié4 
lle\'a consigo toda operación de préí>--  ̂
tamo^ y  es, además, conocido, quie .iá 
Adm m lstrációü cáreco do actividad^ 
p a r a ' ser u n ' buen 'prcslítm ísia a(5reé.-,f 
doi', ccHóo to. 'ftohrjoístráa 'las' SOff'íWfrl' 
fincas £djufri-!^o.das a la HaeiíM^da p<eE:'' 
débitos de contrubuciorffie.s, no 
te I,a hipoteca legal táciita y pretorem  ■ 
te y -os productos de la d©

por AdOTn.k?tr-a/&ióh; - 
en la^ provincias eYi míe ItevW
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, oamo Almería, aC'US<aa un  rendi- 

de un 30 por 100 infe^rior ai 
peor da les arrlndsoe, con todos tos 
d 'e fce te  q;ae eJ a r r  i emio lleva consi- 
gOj/Así» pues, no Imy duda qij.e la  nie- 
nor pi’opoaxáón partidas fallidas be> 
iioiR-oiard con creces Tesoro los gas- 
¡tos de un 'ímevo organismcT; mas como 
‘ésító que, le jm  do ser íuente de gas
tos;, lo,-í^ará de tributos y de parte  en 
los. benoificios; pero coiino sobre estoi 
e$'l4ni conformes todo-s no es necesa
rio  [asistir y procede examinar la se- 
gumiaváe tas so-tocioncs propuestas, o 
sea la de encargar el servicio al Banco 
de Españai, :
■ Por itres razones fuindameniales di- 

éiente :0l Oonsejo de ia  propiff'sta: ta 
primera^ porque la vida íegal del B^an-, 
co cBtá para .term inar, y no parece ló
gico- eríeomiend'arle un servicio cuya 
dirnactoa_ iegal será la - de tre in ta  y  
cinco años; ía segunda-porque -el a r
ticulo- 17B de[ Código de Gooiercio pro
híbe, en generaba los Bancas de

efectuar operacione.s dî î préstamo, 
por plazo mayor de noventa d‘ías, con- 
€nmadb por iet artículo 17 de los E>- 
[tatutos doi Banco do España, que aña
den, además, que el Banco p restará  
^óío .*soíbm w to res y en ningún caso 
sobre b itoes inmuebles; y  la tercera, 
porquiQ tíemositrado reciieñtemente y 
por los hechos públieoiS la ínsiific-ien- 
cia- del capí tai dtel Banco, sólo podría 
'éste hacer los préstam os con tais cuen
tas corrien tes, <pie, reclamables a la 
¡vista, no p'deden ¿ser invertidas en 
ciréditos a veinte años, o con la cirou- 
l^dón  fiduciaria, que a este defecto 
añade los que su exagerada propor- 
orón supone. Piero si testo fuera; p'0:co, 
¡no: s e . comprende qué venta ja  ni qué 
¡beneficio se ve para  ej Tesoro en 'en
comendar al Banco este servicio, que 
Conservará para  sí ía totalidad de las 
ganancias, de preferencia cobre otro 
Ba,nco que ofrece ceder la m itad de l¡as 
qiiís obtenga. Prescindiendo de estas 
rabones goonóralcas, desde el* punto die 
vista legal, la cuestión está décidida 
por el Rggl'amenito’, y el; Decreto de 
i 948, el primeito qué éstab̂ ^̂  
rreiifiCi: -“Si el es ta&lecim 1 d el mie-
vo Banco iio se ípgrara, el iEstádo en- 
caigará  'Ct servicie de p ré 3tíáTn.osaí 
Bábco de E sp añ a .,.”, de d’ondo,el fiin- 
cióiitebáiito^de éste ;cs sólo' ccmc sub- 
'SldiaríiO’, y así ío ha decidido el ¡Decre
to de i 918 .al ordoDar e l' conívursov 
,. ., p o r . todas las nnterlore.!>

la -c o n v w ^  crear la
aucya ..tostitiicif>n, bano;aria, cqrwiene 
Examinar una por upa ja^  condicicmí^s 
quo.;se para <?o c-.^sUUicióo.

j^ iíp e ra .-  Nodiay incom ^ieníx), de i 
iácuerdlo. coa ■ lo Informacto por . la. p b  
p̂ êccrón: geneí'Síl ctol Tesoro iDÚbiicO', en

que so inteirprete favorablem ente \eú 
toy, en ..el sentido dé que- el plazo; de 
quilico a i t e  es él que ííja  para otorgar 
lO‘S préstamos, pero puedo prorrogarse 
para m  caneélaclón, siem pre con la 
oondiciómde que -la prórroga sea me* 
ñor dé veinte años. En efecto.'estable-, 
oído por la bo.se 6.'' de la ley 'que  los 
bonos entitido.^ para ios préstamos han 
de .w  a mor tizados en veinte’, años, pa
rece lógico también que los préstamos, 
sean co.;ncelados en el 'mismo plazOt 
puesto que tos unos han de ser am or
tizados con cl •reinlegro (̂ q los capita
les de I0.S otros: otra cosa sería .M sear 
la si'gnifioación dé los bonoe y contra
r ia r  el esparitu de nuestro Gódígo de 
Gomerclo en cuanto a cédulas hipote- 

. car i as y obl igac io a es ém i tklas p or 
Bancos de crédito eii equivalencia y 
con garan tía  de-valores,

' Segu ada y te re era . De acu erdo cotí 
La ley, no ve el Cioiisejo inconveniente 

; 'Ont que sé acceda a/d ías.
 ̂ Cuarta. Discrepa ,en este particu lar 
el Gonseyo dél parecer dé la Dirección 
general del Tesoro. La ley, después o<> 
enum erar las regias a que han de su- 

• j e tarso i o-s anitic ipos o torga-dos dü recta - 
'm onte por el Estado, dice que: “Ade
m ás podrá efectuaiios el Estado por 
miediio del Banco do España o de cual
quier otro Banco a quien se adjudique 
en concurso 'Cste servicio. E n este caso, 
e l Banco fijará las condiciones! y ga
ran tías a que d'ehanr isujetarsé.” Cfbn 
este texto a la vista y  el Real decreto 
de convocatoria diel concursa, entiende 
el Consejo que la  libertad oitorgada al 
Bameo para fijar las condieionés d-el 
préstam o ha do entenderse comO' con- 
secuencia iiidoclinabie de la naturaLez-a 
de las oi>eraciones que se le conrrav*, 
Gi b ien  el Gobierno podrá acordar la 
modJifieaclón del tipo do interés, aten- 
díidas la<s eircu-nsiancias del m ercada 
bancario.

Quinta. No hay ineánvenlente en' 
aocodor a. lo pedidó. És indudable que 
u n  O;rgani!smo comlprendidlo en la  ley 
de 2 deÁferzo die 1^17 de tui modo es
pecial, expreso y iiifominado, no puede 

idíeclarárse excluido de ella sim neicesí- 
déd dó' veir^si: -esLá o no deñnidio en el 
antícuio l.« por e.star com-prendido en* 
la ley. Pero aun cuandb e-sto no fuera, 
él artículo i.® do la ley ’conced-e; exea- 
oi ornes Iribú 1 ar i as a las índu s tr ítiiS o 

nuevos, y ño cabe la mé-ñor 
dfida que dentro del- actual sistem a 
bancario espaaíol, cacaoterizado por la 
cxistenicia de Bancos ie rrito rla íes a 
largo plazo, y m ercantiles d, plaza b re 
ve, ’Ol Banco do Orédiílo índusíría l es 
un negocio nuevo, y aun  cuando ee 
exigiera que ot prcduct.o fuém  Taiñ- 
bién nuevo, tampoco cabe dudar que

-8il crédito m  un .próaiucta, . :y ,q
¡ form a especial dé crédito, qucf va; ¡a , 
■:ptotar;esté Banco atnítes é u  España^no: 

se obteiüía, En todo , caso, planteadjavla; 
condición como ésoncial^ ^i por ollo.-a-e,. 
declara desierto el ooocu r^  y ei Banco 

, no 'Sé ..constituyerá, el .T<esoTx> habrá , 
perdido los Derechos c e a te  y  el, Tim- 

_ bre. oí 50 pon 100 de ias. utilidades de 
-los cinco primeros^ años> que desdo 
luego exime, con más e l o tro  50 por 

 ̂ 100, la participación en las utilidadcis,
; y las demás fuenites do trl^^  
directa, que toda poderosa nu-eya Bo- 

. ciédad m eroaniil lleva ooqsigiq. Creo,
. puesN él Consejo que .son hijaigí de ua 

extremado espíritu fiscahiag trabas; al 
creciniiento y desarroHG dé SocÁieda- 

i des, nuevas.  ̂ ^
Bfíxtaí. No ofrece.4iid:a ni discusió:i. ? 

‘ Bóptim-a. N:q se com prenda cómo, la  
•• Gcmlsió'n perm anente p u ed e : •ene&p v’' 
tra r  moílivos bastantes para  .negaif a 
ÍT>s* bonos que-el Estado emiie los be- . 
néficios concedlidos por ia -ley páfa  los 
ófectos públ'icoiS. Representan un  .cré
dito legítiano conilra el Estado, re'ooflao.. 
ice la Goimisión que lof son taleis. y por 
ello una razón do m alo g ía  sería, has- 
■tanto para' peconoeerBas ios .niismiois'iie,- ¡ 
neficios para su  descuento, negocia
ción, pignioración y adtnisión como 
fianza ion corítratos públicos, que a los 
déniás, m ientras una ley no lo pnohi-.. 
hiera exprésamenie. Pero, en este  caso, 
-a'dc-más está recoiiocidlo! por el Código 
•dé Ctomércio, que regula todos los 
efectos púbJicoB', sin  díistinguir entro •. 
ell'O's por el iirtíeuló 27 de. los E statu
aos del Banco de España, quie/ los du
d a r a  pignorables y descontables, taim- 
bién sin dlsitángu'ir por la ley die P ro 
tección a las industrias, que dlirc- “quó ' 
el' Baiico' podrá negociar los bonos , y , 
disponer de íbIIos en lai forma que es-'. 
timé conveniente”, y en la ley de Con-- 
tabiilid>ad; que ia.mipoco distingue en  
tos efecitos públicos que han de. ser ad--,, 
mitidios como fianza en contratos con 
;0d Estado. . ■ \

Co')idición prim era de las em ven ien ^ . 
ír^.—Taiiñpoco ofrece dud(a> ;: 

€-onéidón segtmday -— Como Ms ae-: 
éi'ones dia esté  Bancói no suponen céé-.

• di tos eoiiítra el Estado, és.evidiente'quo 
no püédiikn ser tenidas , como 'ofecbois , 
públicos, ni adm'ittofeís/tampoco 
fianza en lo.s coniratos con. el Esftado,,,;. 
ía P ro rincia  o el Municipjp. Por..lodo- 
lo cual,, el'BonsejLc dé Estado ien. .ploñ^^ 
por mayoría:, opina: Quo prpedo ^  
j'iidicar el servicio de - Banco djpí CrAítí^, 
te rndüsirial, pará préstamo^ e .1 as ̂  . 
düstrias nuevas, a la única proposición , 
preseníada en el concurso, con, 

í?ond»iotofies que íi.lo! 
ria? y a fe; primotra de .
tes. con las mocliñcacioncs. de. qpe,.^F;
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í ^3azo p®ra oa¿se#ar Im  présiamK)® pue- 
' ¿e pporrogaírse, sin qu»e exoeda dei que 
se setolie para amortizar Log bonoiS, y 

:íq»ue la íil)ertad que so conoiede m Ban
co de Crédito Industrial para fijar el 

;itipo interés de l’ois próstarnoa si 
: bien el G-obimio podrá acordar ias 
modáficacienes oonvenientes, atendidas 
las Ciireunstanciais dlei merca^do banca* 
tUí.

Voto particular de los Consejeros ex. 
celentisimos Sros. D, Antonio López 
Mu7wz, D. Joaquín Fe^nándeu Pvicicu 
Ú, Luis Espada, /)• Carlos María Cor^ 
tez^o y  D, Diego Añas de Miranda,—  
Los Gonsejerog que suscriben lamen. 
•íandb d-iisentir del parecer do s m  oom« 
.pañeros, form ulan voto particular al 
aritecodonie! dicitamien, A ceptando la 
ijelaeión dio irechos. Le. ce^lensa' reía- 
cMn áe> antecedentes, justificada por 
la. w  del asunto, obedece^
adomá», a l propés^iio ée presentar do- 
.piladam ente los íiechos, faciirlando^ 
áe esta suerte, la redacción diei Infor.^ 
me^ que ña de comíprender. de una 
parte, el examen de la proposición p re . 
sentada al concurso, y áe. otra, las con'* 
,secu!enoi'a.s y re'soíuciones que proce
derá adopitar si se declara desderlo. 
Paraiél otorgamiento d-e lĉ s préstamos, 
qu« coñstitu370 una de las formas; de 
prote(M>íóü coiiBigimdas en l a  ley ? ( 
de Marzo! <16 1917, y aiitorizadio por | 
ésfte, ge c^nvoc^ por Fleai decreto a 1 
concurso públieo entre Banc’ois y  en. f 
iidadeg bancarliec, con el fin de orear 
un orgm ím io que se ílarnaría “Banco 
de Crédito Industria l”. La únfca pro- 
pos icxónpreseintodla, no sólo acepta las 
venta,j as ofr eoicks, s i no que subordi na 
h i’ .ej'ec-ucjón- del servicio 'bancario al 
cumpHmkiüto de condiciones, por par.^ 
te-del E kade, que los, eoncurrentes cu-i 
liíioan do iiKMsp en sable. Entrando en
ol. examen die kas condiciones de refe- 
i^ncia^ [OS que suscriben consideran 
adm isib le  por no haber oposioión le
gal, las señal adr:.s en el extraeio con 
®os números II, III, VI y la prim era 

, de las lia.m.adas: de convenienclai, y frue 
, respectivam ente, las que tra ta n : 
y“I)o la no aceptación, de compromisos 
•de préstamo n i en trem s .hasta haber 

• ofe teñidlo el acuerob y la par ti o i pación 
Estado”, “Del íiuebranlto por tos 

éescubiertos”, “íDo Fa exenciou de im , 
puestois a los préstom os” y -D e  la si- 
timción de acroedor privilegiado y 
;mrípleo d)0 vía adm inistrativa para 
cobro en su cavso”. En craanío. a f e  
^ m á g  coíHíd]€iones, son admisibleSí 
ííton arreglo a fd legislación vigente, se« 

m  dem uestra a continuáción. La 
léy, después dí3 enUiii>arar reglas á 
íjité han do sujetar.se tos anticipos 
O tó rg a te  di-reclámenito por -1 Esta.do*

píO;drá ,

Estado, medio del Bancio de Es
paña Q de cualquier otro Banco a quien 
se adjudique eiri coa-curso este servicio. 
Er. este c.¡aso el Banco fijará ia.s condi
ciones y garantías a que deban su je ,

 ̂ tajxse.” Con este texto a la vista, eis- 
tienden los que suscriben que la liber
tad otiorgada al Banco o ara ñ jar las 
condiciones del préstam o ña de emten^ 
derse lim itadá dentro do las regl'as 
que, como de Orden públieo, establece 
la másroa baso para  liois présiamos, y 
eiúre ellas, que el inte¿*és no exceda 
del 5 por 100, m ientras ée t̂e sea el to- 
gaL Afirmar las reglas de dicho 
artículo son únicam ente de apiicaciión 
al caso en que el Estado .oiorga direc- 
tomenite lo® anlicipcs, sería  ;la iafrac, 
c/Ión més notoria de la ley, pues no 
puede acto itírse que el Estado ña que- I 
rido am parar y regular oficiosamente 1; 
% usura, y  e® contrario al espíritu  día | 
ía ley, hecha prcoisamenite para  favo- I 
reeer y ab ara tar lo® créditos necesito, í 
dos por lo® industriales. M em ás, que 
declaradas da aplicación este caso tos 
regla® que para  los préstom os ílja la 
basi8 '5.*. a instancia de la propia So- 
c:i.edad recurre uto, en lo que favorecen

que lo-s beneficio® de lia ley ; da 1̂ /ioí 
¡Marzo die 1917 sólo pued-ani <alcapz'ai\ 
le® ándustrias propiamieínte producto-^ 
ras, y  por CiSO las comer ciatos, que pue-í 
den crear valores y no productos, ooii-* 
dicién esencial de la ley, están exciuí-í 
das; que ni en la base l.h  en dionde.§9 
enumeran! las industria® favore-cida.s*¿ 
ni en el Reglamento, se alude a la ónS'  ̂
t-itución. bancaria de- que tra ta  M  
brjS'0 5."̂ ; que nO: siendo productora l'ál 
índiustria bancaria, no , puedo eonsidc'-^ 
rárse le ,; po r .estensión.,- comprendidaí 
entre las insuficientes, a menos de con^ 
culcar la ley. y que no astcuido eom^ 
prendida la  Banca en la ley de 2 
Marzo, debe regirse por la de Gontobk 
lldadi 3n  cuanto a exención die impues® 
Les. Han de añadir los que suseifibeift 
a su vez? que !a ley de 2 de Marzo tto 
1917. cuya base óP íiabia de la  posibi* 
Idéad de un  organismo hancario paraí 
■uegociar tos préstam os a fas tofius?* 
trías.» nada establece acerca do 
oxeDoioncs, y? sin embaigO',-da f e  re- 
glae generales para el iiinciGiimmtoaiO 
do la institución, ígu'akuenteí, el, Ee^ 
gl-amenio provisional y el Real decratQ 
de convocatoria omiten cs-ta particular.?aJ preustami-sia, como os la aocioa ad- í , , . . , x . " - - /

m inistrativa. ej.ecutiva, y los p d v iie . [ '^e.r..eiyao ad^-rlirse  qr.o ta'onBsiua
glos de eobrio, no- m eúe- desarticularse 1. _
el conjunto de díüñcis reglas; para  cifi * 
minar^ ̂ fe :- que. favorecen ai próstata- 
rio. Así, pu’6®, se podrá consignar que 
queda en libertard absoluta el Banco 
para fijar las condiciones y garantías 
que hayan de regir -en les présiaanos. 
pero que para  fijar d  tipo do iiiterés 
tendrá que snj-eiíarse_ ai tipo -que como 
máximo estabieco dlcña base 5.'* E¿ 
cierto, por lo demás, que -ci Reaj fie. 
oreto dá convocatoria doto concurso, 
aceptamido.la propuesta de la Gomisiófl 
Protectora de la pradu.cción naciónah 
ofxvce la libertad) de interés, concesióii 
ésta al margen, de la ley, y que p-or si 
soto ■deierminafíá la nuiiid'ad del con- 
cuTSo, si no fuera bastante para  de- 
cíararle destorto ei hecho irisólfio do 
adiTifi tirse propcalciones condíeí cvn c.flus 
en conti’a do la natu.ra’ieza p ró p ii c 
has c-OTitrato® atto in istra livos y de ''i  
conoesioiiies públicas.

AI informar f e  Direcciones genera
les? dcí . Tesoro y de to Gontencioso ta 
petición dt0 que se exima ai Banco ilcí 
pago áo lo® impueato® por tos actos 
•preparatordo® de la .Bcciedad, su cons- 
üiución y cintoujn (He <íCOioncs*y que 
redüzca-n al cO 190 ol importe , de 
f e  contribuciones directa® durante los 
cmeo prkncre^ afm , ra2^>nan su opi
nión ocntraria on tormwjj^ ŝ tan claros 
y coineIuy»aiiix%' qué el CoriSoJo m com- 
p fe e  em recoger en hugim* del dic
tamen to'3 raj^onamicnlo® de Irs Dlrec- 
mfm do: Jó, Exprqsc feto i

ha 5ick) oí victos púas cuando la GomD 
Protectora de .la produccióa' na- 

f i cual Iníformá sóbr-e f e  condiciones
i  el concurso, propuso que so declarara’ 
:? 30T1CCCÍÓD de exeaciona®, y 
tprid  do Sacienda- ao -aceptó hi ■ 
•pue.sta al pub lloar el Real áecreíto úé 
5 da NoviemIbTe de 1913. Por .con.sk 
gii'toinie, ©xi^te un acuerdo. gubehaaiiP 
vo: que debe respetarse, máximo, te 
niendo como- base el aritouío o.» éé-' I& 
ley de Coritabilidad que prohíbo iási 
sxen;cici\e® de imp ueste® ao concedidas 
por unrí ley, ■ .' ^

foBoilan toa Dorióurr'enles que toé 
oomos auJ Tesoro díMruteii de lo® mis-á 
moa benefi-oi-os? para ®u leseuentoN eé-? 
gooiación f piign0j?aciÓD- que loe mío? 
m s del Estado que mayores veniajas 
tougan. Go-n arregio vi a,rtícula'17 dd 

 ̂ . ' tob ai l:\acerse W
r  ̂ ^ -i  ̂ tolo por ■ mé-

1 a j  .y so r e i Vo?®o a 3aibo>
fiateriBinará ki el áse cto deuda átl 
todo. La ley de 2 de Marzo .de 1917 M 
t-a fie m nsión  de bonos nal '“Estado '$ 
señala sus cai’acterístfe®  dis in teréa  
plazoty exe?nción fio impuesto®, gM ñaw 
cor deetoración ídgima respecto .de M  

‘ adauisiñihdad por todo mí valor m flat&r 
zas, ni de esp'#cl-á.fe áüCilklaAes pani 
pignoración,. lo que t o  puede acc#* 
fierse a lo pedido. Tompoco puedéá 

lo® pl-aro de conotrsióix M  
los pré.^tomo'S !o.s ño eancrí-aciórí 
par .liStar daram -ente cleternxlnate 
feg ei]pi í's? I«7. X
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.;5Béffl^a.r;inad;iiyisi'bí0 ía que
Jas .ac€ioíi>ea djei Banco 4e Crédito ín- 
diiistfial eirvan ooimo fiaíiim en- los eoii- 
ÍT.aios admiiniistra'iivGs. L-as indicsums^ 
oQ®idieraoioms iconduoen q. U  oonciu- 
sión de que el concurso^ deberá d'ê -
clarado ..desierto tar«:ío porque una pro
posición corMcionada es sicín^re in- 
eficaZf yei requirlría nuevo con^ 
m rso  para  santeí'er a la licitación p u 
blica lGS: CcmdÍGÍones nuevas, ■como p o r
que la no :aoep*tacióní d!e oondioio.nes 
md:i‘Spensabl.es lleva im plícita la  roitl- 
irada-'dsa la  proposición por parto  do 
•Sos coa/cuTronteis.' Esta síliiación no m  
muy do lameiiitar eii razó^ii a  que o i 
perjuicio que ocasionaría sería  única- 
mmi>o .el derivado del retraso m: la 
comeisáón éo los p.rés!tamos. Por  ̂ el; 
contrario; sio oM endrán poisitivos be- 
neíicios. desísiiendo do la crea,cián de 
un, erg'a!iiiis..ino bancariio que no respon
d a -a  la 'existiencla d'Ci una verdadera, 
neccsidaci E n tre  esos neRcficlos p u e - 
ílen citarse la .diferencia entre la par- 
tticlpaeión- del. Bu por 100 en nonos del 
tOesero—-emitidos al 5 por 100—-y da 
cantidadi del carpital Banco eanpleado 
en lO'S niegocios; ¡01 que se obtenga p o r 
Icg anticipos, cuyo interés, reducido al 
Ó por 100 a,I Estado, se  dt^a libre para 
el Banco, apr o vedi ando a éste sin fa 
vorecer, a  los jnd'üstrtales, y el de ía 
jiiegociac'ión úe> los bonos del Tesoro,: 
que,. suponiendoi se em itieran ai 5 por 
i 00; dtefaríaur un; oonsideraible tanto  
por cienito die ventada al' nego■claa■’lo«.■ 
No obstante, reconccen los que süseri- 
bOB que la in iciativa y propóiS'ita .dic 
Comisión Protectora d̂ e la  producción 
nacional, inspirádora de] Banco de 
Crédito. Indus-tria! , son dilgnos del m a
yor elogiO’, m  bien no pueclle menos de  ̂
rcocciocense, al mismo tlcmpo^, que el 
« sa y o  do l'a excepcicHiinl ley de 2 de 
Marao de í9 i7  Pa &ido poco satí-sfacw- 
rl-Or-y por tanto, resulta  desiDroporcto- 
nado d I.a readdad crear un instrumfen- 
io te ic o r tv  da la pujanza y privilegio 

■ como el q.:s se propuso establecer m . 
'Eeal •dcrrcLO d c ' o- de Nóviembro 
de imB.  ̂  ̂ :
. 'Begún fiparcco on-ia M.^nioria pubTt-r' 

rada .por la  Go^nisife Protectora de la 
pr-Gtiúecíón nacipoul, hasta fm  de 1918 
'̂ ■0 "lian iúrdmo^ác} 87 petioioírnBs de 
préaámm  ;eiitre las ^14 presentadas, 

.pasraba-n ñc 15 mlll-oiiés de pe- 
setaí?. Dé .puM îeioaes, m  inform a- 
'das aún. oh -«ír hay que des-
oontar la® úiúmeros 7, 15,
i;7, .20, 21, 22--d‘o.s mfllóives dse pese-' 

40, M  72, lia, '126; 145; 158, 
170 y 2í8, y las pendaeétGe 
lacidú por def-i^tas imputáMeis a los 
m ilieittótes, p q r Jo diemás, m  el co-; 
t o m t e  año han  dirigido 54 petiiein- 

yai

die la s  m w im  súlo síei©: son de. p résta
mo, con un  tíOtaJ é& 3.470.000 peseta^", 
correspondtieiido tre ^ m ’iBonies a  la Hi
droeléctrica déíl Tamíbre. Eim general, 
las denoíandas' so lim itan  a  pedir exea- 
oióni do los Dereclios reales y do Tim 
bre por la  constitución de- Soci'ediad'es; 
emisión de accionies; é to ,-y  a  la s  exen
ciones de U"ibiU-os directos y derechos 
de Arancel;

Gomo ’SQ ve, la  •experlienioia; de la ley,- 
a 'lo s  dós añO:S y medio de ;sii p rom ul
gación, na, O's lo m ás propicia para la: 
creaciión de un; Banco privilegiado. Be 
está, pues, en el caso de estudiar la 
m anera do coníceder ios próstamos- 
prescindiendo de ese sistem a. La mis-^ 
ma ley facilita  la solución y  el Regla- 
mienito, iartáculo 29, preívé que no lle
gue a constiituirse la  ¡eínitidad bancaria, 
e índica que entonces el GobieriiG tr a 
tará. eoffi) le-l Banco de E.spaña y  le en
cargará del’ servicio áe pré&iamox' so
bre inform e form ulado por la, Gorai- 
sión Brotiectora de la  produce ién na
cional. E;sta solución, segúnren el ov- 
doini legal, e sd a  más apropiada- Lab ida; 
cuenta dó las operaciones’ r-ealisabiesf 
quo ®oii préiStamiOB industriiáles á largo: 
plazo, para  cuyo otoigramiento se re 
quieren condiciones de . orgábiMcióní 
financiera y práctica m ercantil, que no 
.pareicc' reun ir el Estado y que deb-Gim 
presum irse en  el Banco de España, a 
quien incum birá examinar en  cada 
caso t e  garau itte  d!éV industríiaí ;favo-r 
recido. Asimisino podrían obfenersó 
mayorías ventajas para  el Editado en la 
participación de beneficios, negoBfa- 
cióini de bonos q icteréa de éstos y para, 
lo-s iindustriales, fijando un tipO' m áxi
mo db interés. En conclusión; los que 
siiscribeiTi) Oipinan: l.o Que atend'ídas. 
•las oircunstaneías del concurso p ara  la  
^creación del Banco de Gréd’i'to Indus- 
•írlal; y v ista  la única pfoposicióini pre.-' 
sent-adía con carácter condicionado, pro
cede desestim arla, por no isier adm isi
bles ni la form á ni las {x^ndiicioneS; y' 
declarar desiOírto el concurso; y 2 .<?. Quc;; 
en su  consecuencia, previo inJorme de 
la  Comisión proítectora de- la prodao-; 
ctón nacional; debe concertarse el ser- 
vioi'O con el BaiicO' de España* procu
rando obtener la© mayores ventajas 
para el Tesoro, y para  los in d u stria lé f 
auxiliados^’

Y en vista de lo expuesto, de las dis- 
pcsiciones citadas y dél Código de Co
mercio y  ley de Administrációrj y Con- 
tábllidad de la Hacienda pública; y 

Consid'erandó ique a justada  en l(o‘ 
esencial, en sentir de este Ministerio, 
a  las regla© del concurso' autorizado 
por el' siíSiodicbo Real decreto la única 
proposición presentada, y  subordinan-' 
do, no obstante, sus autores la eñcacia 

. . t i  a  1̂  a(^pteci(5n por :el

bierno de determ inadas cq-ndiclones 
reputan indiépensablíe-s, aparte o traí, 
señaladas ccmo convenientes, co-ndiclo' ,̂ . 
nes que. según consta en  Ja reiación .d< 
los hechos o actuaciones, h an  sido ohA 
jeto, en parto, de contradictoriois pare^-' 
ceros de los.Centros directivos de este 
iE ^ a i  Lainento, de la Comisión pernia-í 
nenie y Junta  de Presidentes de la  Go-1 
m isión protectora de la. Industria  na-j 
c iona ly  del Gonsejo' de Estado en plenqi 
en dictamíen d e . m ayoría y votíó par-i 
iicular, priecisa diliicidar y decidir cuá-^ 
les se hayan de estim ar admisibles, ya' 
en 'SU integridad, ya con adicione^'; o¡ 
modificaciones deíerminadasi y cúáláoj 
cuáles deben xer rechazadas: t :j

CariS'idercUido, en cuantoi a la  cóndí-i' 
ción prim era de las. calificadas de in i  
dlspensables, referente a la cóncr'cclóii 
de la cantidad aportada por el Estada 
y por el Banco con destino a los prSsf-' 
tamos, y de los plazos para coiicéderlosí 
y cancelarlois, que si bien los té rm ir te  
de la  M rá  f) de 1 a base 5.* y  los d e 'is» 
base 6ó- de la ley de 2 'de Marzo 'auto
rizan la interpretación y  aclafacióiií 
que se solicita por los concursantes y  
se aeons!ejah en todos los dictámenes^ 
salvo! el mencidnado votó f  aHicúlár,; 
importa, sin embargo; dejarlo detér*-’ 
minadoi de m anera coiicluyente y qué 
armonice además^ *y en  form a incués- 
tionable los 'dos plazos o conceptos 4á 
dio nos nos rextO'S legales, ya que si -dQ 
una parte  atiende a que los préstar 
mo'S so podrán otorgar 'durante un 
río do de quince años, y  de o tra, a qúé 
los bonO'S dél TesorO' a em itir y nego-f; 
ciar en úna o varias veces se habrán'diéj 
am ortizar en el plazo m áximo úe  veín- i 
te añoí», a-contar desde'SU emisión, pun j 
diera el sistema, en -el más amplio'Sen-;; 
tido iiiLerprotado, dar lugar a quíC Bil 
se hiciesen emisiones fra g m e n ta r te  y l 
periódicas y  se verificara la ú ltim a deí,' 
■ellas e l  año d-écimó'qiimto, resultarai: 
en vigor el régimen de préstam os du
ran te  tre in ta  y  cinco años, espacio' dé| 
tiempo excesivamente largo, que •segn^j 
ram enie’ iio en tra rá -en  el propósitoiól| 
en las previsiones de la ley, siendio» elf 
medio más propio & fin tan  es!enoiáIVi 
el establecer -que la 'emisión de Io$ 
Bonos 50 efectúe en total y  de una v e i 
'dentro dél prim er año -de la coiisUtiir? 
ción del Bancoi de Crédito Industria l’,̂ j 
a -re se rv a  -de entregárselo a medi(iá|l| 
que se concierten los préstam os y  coií.( 
el cupón del respeotivoi vencimi-eníioii; 
de modo que el período para  la cancú^ 
1 ación de los préstamos, no puede reblN 
©ar los veinte años de vida de los Bó-̂ , 
nos, Oi sea cincO' años de duración 
bre los quince durante ló© cuales cab^ 
hacer aquellas operaciones; todo cilcl 
siln perjuicio^ naturalm ente, de la  . t e ’ 
cuitad del Ooibiern'O, conforme a  

: Última W f e  del p á rra fo  segundp Í |
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|i:[u citada base 6.*, de acordar, cuando 
^in período dado no tiubiese habidíQ' 

\3Quovas solicitudes de préstam o, é l an- 
fiioipo do amortiziacióii por sorteo, de 
•rana cantidadi de Bonos igual a la re- 
'«■mbolsada:

Gon-siderandó que las condiciones se- 
;gunda y tercera, expuestas con el mis- 
*010 carácter que la anterior, y concer- 
inieiites, una, al modo y iiem po de 

Obligarse el Estado a contribuir con el 
60 por 100 dei capital de cada présta
mo, con entrega de los Bonos rep re
sentativos de su participación, y de 
obligarse el Bancos por su parte al r e ^  
peotivo desembolso; y  la otra, a la pro
porción en que ha de repartirse  el 
;quebranto cuando no se obtuviese el 
rein tegro  de todo o> parte del préstam o- 
otorgado; si constituyen un  máximo de 
garan tía  que se procuran ios propo- 

; 0 éntes, no han ofrecido el menor re- 
\ paro- a  lo s  ClentrGs, Gomisión y Alto; 

Guerpo informárítes, y son, en efecto, 
de estim ar nanam ente aceptables: 

Gonsklerando en lo que toca a la  
condición cuarta  también del mismo 
ibrde-n, atañente a la libertad del Ban- 

, ibo de Crédito Industrial para fijar el 
tipo  de interés que haya de regir en 
lo» prést-amos que otorgiie, que aun 
habiéndose de reconocer que el objeío 
Jde la  ley de 2 dé Marzo es el de favo
recer y abaratar Ibŝ  créditos necesita- 
Id'Os por los industriales, y de ahí que 
|):ara los préstam os eri efectivo hechos 
directam ente por el Estado lijara en la 
jBase quinta, le tra  E), como tipo má- 
,Ximo el 5 por 100 de interósí anual, es, 
fein ernbargO', evidente que la resolu- 
tíióa dei Bodér público, consignada en 
Jel artículo S."" del Real decreto de con- 
ivocatoria del concurso y que atribuye 
hit lia entidad bancariay cuya constitu- 
ición se pretende establecer, la  facul- 
itad de que se tra ta  constituye una in
terpretación  de ia ley al par que un  
cpmprbmi'Sio sojemne, que resu ltaría  
yíplento desvirtuar y recusar sin mo- 
Itivos y razones graves c incontrasla* 
bles, y es de estim ar no revisten eso 
parfioier las alegaciones- de uno.solo de’ 
ios informes, contrarias a dicho acuer- 

j2o  del Gobierno, y a  que los térm inos 
Jde ía letra m) de la propia base q;viuta. 
-|íaG se refieren a la concesión de los 
toticvoos por la: institución de crédito 
ííi croar, im plican en  ese punto una for- 
0:?a nueva y d istin ta  de la regulada por 

r.íbl ontos cilado precepto anterior, y  
irovclan y aun convencen de que e l  
¿>ropésito de la ley nó era ni es dé en- 
jtender podía ser, el de fíjar para  los 
firéstarnos hcrhos por interm ediario 
lignai iiit(^rés Tnáxunn que el de ar/m- 
íñano sb% hít» p;íra loa directos: 

€on»l(S(*rrtr>dc que hk^n^ y a itíjí- 
yor abund«k?n>r4idt, iKstlmrtrí^; ra- 
Iwnablo y  fundada ai Banco

que para; íía  tan beneficioso se fundase 
la  HbeUtud die movimiento que réclat 
ma, skndo parte para  ello él in terés 
que hay que suponerle len ac tuar con 
eficacia, ofreciendo suficiente estímu- 
ío para que a  él se acuda la elevación 
constante del precio de 1 dinero, e l cre
cido íianto por cienio a que al presente 
'aicanzan iosi gastos generales de cuaU 
quier organismo do esa índole y los 
riesgos y contingencias de üa empresa, 
tal íacu ltad  no puede en modo alguno 
ser entendida con carácter de absoiiu 
ta, como sé pretende, sino condiciona
da prudente y previsoram ente de for
ma que se iarmonice con el cardinal 
objeto dé la i'ey, bastando para  lim i
tarla  y para  coórdinar la flexibilidad 
y relativa estabilidad que esae opera
ciones reclaman, cstablécer que é l tipo 

; de interés se :deierm.ihe! periódicamen- 
ríé por el BantH), según las condiciones 
; déV mercadlo, y aténdlendo al'lfln que 
persigiiie la ley dé 2 de Marzo con la 

; obligación de dar en cada caso cono- 
: cimiento al Gobierno a los efectos de 
la suspensión del acuerdo o acuérdos; 
atribución reservada a este Ministe- 

: rio por v irtud  dcyartícu lo  4.̂  dej re
petido Real decreto do 5 de Noviembre 
de 1918, el cual extremo habrá de 
comprenderse laxativam ente en los 

jE statutós dé la InstMución:
; Considerando, en i o que respecta a la 
condición 5.“ deü mismo grupo, r e l a t 

iva a hi exención de impuestos para 
los actos de constitución del Banco y 

' emisión de sus acciones, así como a 
la exención quinquenal dei 50 por IGO 

;dé todos los tribuCbs directos sobre in- 
idustrias y sobre utilidades, que aun
que 03, en efecito. clertó que ni en el 
iReal decreto dél concurso ni en los 
'cuatro últim os páí’rafos de la base 5.* 
;de lá léy a q‘5:í«e se haer refereñeia en 
el ai^íeiilo 1.*’ de aqúel Real decretó se 
'■•mencionan talcas exenciones, sí se adL 
imite, cuai se observa en todos loo ia- 
; form es,’como do obligación ah caso, la  
te tra  h) do la baso 5.“, que c^stableoc la 
exención de impuestos para los prés
tam os otorgados diiádtmicnJíe: en cfcc.. 
ti YO por éd E s h d ^  éábé osiiiímr asi 
mismo aplicablie fe éxenci que au- 
to iiza la • lélra; Ai) áé la base 4.^;en re» 
lacióu pon eh. intinio párrafo  de la 
base o sea h\s exonciOTies tocantes 
a  los actos oonsiifulivos de la institu- 
C'ión y emisión fiic sus acekm es,.tanto 
porc[uo ello está en períéeta concor-lun- 
cía COTI el propósito a quo resp’̂ -nda la 
ley, ciíanto porque habiendo dé ser di 
Ban^*o a crear un ínstramí''nbí ene srg*H. 
c?o cj:ó realizar el cornet’do qírc el 
le tra?:a, Gompartjon<5iü cst>a él lea pro- 

y loía reg io s o 
más iw m ahlo y con

quo rcsgimon |

que se tra ta  de im plantar en boneñcioí 
de la industria  nacionali, la ántcrpretaj- 
ción favorable que, aconsejan, la Comi
sión protectora y la m ayoría del Gon- 
■ sejo de Estado en pleno^ que la .restric
tiva por que se pronuncian los demás 
informes, ya que, por otra parte, aq-ué^ 
lia, al- represontar un alivio de carga, 
podrá influir en ventaja del menor 
gravamen o coste de los aux ilio s 'a  los. 
prestatarios, mientraiS que la segunda 
cabría se la reputase inspirada en un 
criterio exageradamente ñscal qua 
acaso bastase para.- im pedir el- legro d"e 
un sistem a que tantas esperanzas mo-, 
íívara :

Considerando que 0I óiorgamlento dé 
ese beneficio^, como tam bién el conoer- 
Ricnte a Id exención de jmpiiestop?ara^ 
los préstam os que se- concedan, uiieí 
se expresa en la condición sexta, re ;̂.. 

-pecio ■ d'Q. la cual se :imnestraii oonfm'- 
mes todos lo s  iHÍormantes, JüsiifíciaB ■ 
qué Se rechace la exención quinquenal 
de tributos, que sería, ya excesiva' y 
de la que seguram ente los proponen- 
tes prescindirán de buen gnido: .

Considerando, en punto  ^  Tu segunda 
parte  de la sépítima y úlii.ma dé las 
condiciones indispensables, relativa a 
les beneñcios dé que para descuento, 
.negociación, pignoración y adm.i¿dón 
como fianza'S han  dé d isfru tar ios Bo
nos, que si bien la ley do 2 de Ma-rze, 
al referirse  a. la emisión do éstas y se
ñalar sus características, no hace de
claración alguna; respecto die su admi- 
sibi]ida.d por todo su valor en fíanzas 
n i de especiales facilidades q priviie- 
gios para  los demás citadós extremíOSL 
es evidente que tratándose de “Bonos 
doj Tesoro”, como así los denomina la 
base 6-* de la ley al autorizar su •crrú- 
slón. y negociación a ia par, noósólb 
son efectos públicos, sino que corno 
tales y procedonte.s del Estado cmisti- 
luyen valorc-s de la Deuda .pública con 
el caráetor, adeniáS; dio amorti.zabTes, 
sin que, por consigiiienite, ,se encuen
tre motivo jusliñcado que impida de
clarar, concretando esc tanto de ía pe
tición. que los Bonos d isfru tarán  do .!»•, 
misma consideración 0 iguale^ benefi
cios qu^: l;osi;demás valores Estado:

Considerandó que d(̂ v l a s c o n d i -  
cíoüics própuestas como convenion(es 
no ofrece duda- que m ientras ía pctmc- 
ra  concerniente a la sUuacdón dei 
Banco de- acreedor-privilegiadio con dc- 
reeb.0 al omplico, óm c tw , de la vía 
ad'mini?>[roliva de apivvnxio p?^rá ei co- 
bri-j dx? sus
d‘e q w  fje tratcv. m  sm acepU-

. ble por y eonv^iiíenU y
Sí:3 ‘Tn focki»
(W w  «©f hre^o U
gunda. Iaí' qu^. ‘se -i^tíf^rta jp ie
aeo-iru.« . Baneo* se , adm itan . cnrac
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ííaiizas en contratos con el Estado, la 
Provincia y el Municipio, ya que so
lo re no haber fundam ento alguno díe 
'intorés, püblic-o ifen que apoyarla, con
tra ria  doctrina- establecid'ai en estricta 
observancia íey-es fundamentales
que no consienten la e:s^iensión de pri- 
V i lega 0.S de esa oíase:

’Oonsiderando que depuradas las 
Cuestiones díe fondo rpie se derivan de 
?Íos térm inos de la proposición y pa- 
Sü'rdo ai examen de las d’emás que se 
Indman' en el vnio pariicuilar ai dicta
men del Consejo' de Estado es de es
tim ar que 110 -existe fundam ento bas
tante, ni motivo suílcicnte en derecho 
para tachar de nula aquélla y declarar 
en su v irtud desierto el concurso por 
razón de Ig; forma que la m isma revis- 
ite, ya que si, en  efe-clo, es norm a ge
neral, más en subastas que en cencur- 
sos, ia no admisión de proposiciones 
oondicionadas, desde momento en 
quo en las reglas para  el concurso de 
que se ira ta  no sólo so lia omitido 
esc ^prohibición que de ordinario se 
consigna, sino! que -además se reserva 

oel,Poder ejecutivo la facultad do.seña-, 
lar modáílcacioiies a las- proposicknies 
que % prasenilaren, no puiedo en bue
nos pTincipios; im plicar vicio' de n u 
lidad, qai siquiera de.feeio esencial, el 
que se im pida en este caso, máxime 
si se aliende-a lo complejo del' proble- 
niá y a dos diférentes extremos de ia 
ley Protectora qû ;̂  se relaciona con los 
que se quíso condensar en los té rm i
nos cÍc-1 Real diBcreto del concurso, -el 
articula 7y ée la cual disposición p re 
vé; por otra parte, 1 modo de proceder 
m  circunstancias oóma la que se exa
m ina:...

€ o n s ide-rancio que nó ' parece tam po
co pertinente en el a c tu a l  ésí-adO'. del 
a s u n to  y m ientras n o  se. h u b ie s e  de
clarado n o  haber lugax  ̂ a la adjuclka- 
ción- s^oIicdlMar dkciU’rm  si me
jor qué la é r e a c ió n  del Banco de Cré
d i to  índusirial, sería el e n c o m e n d a r  el; 
-servicio'’clé 'los .préstamos al .Banco, de

España,, puesito que el Peal deoreto de 
; convocatoria del concurso im plica ya 

la decisión u opción term inante, en 
principio, del Gobierno acerca de dk 
cho exíromo ; y 

Considerando, por último, que ade^ 
más de las adiciones a intim iucir en 
los aidículos 19 y 27 de, los Estatutos^ 
por quo habrá de regirse g*ii su caso 
e.-l -exp re sad o Banc o, a di c i one s conse-. 
cuenoia de la facultad a reservar a es ha 
Minisiterio en punto a la fíjación del 
tipo. de interés de los préstamos, con- 
íorm e en el considerando quinto se deja 
nicncionado, es convenienle y debido 
asimismo quo se consiigne en el prim e
ro de aquellos artículos el derecho y 
obligación de asistencia del Delegado-, 
del Gobierno a las Juntas generales de 
accionistas y a las reuniones de las .Co
misiones a que se refiere el artículo  17 
del -propio documento, y  que so modi
fique tam bién el artículo 4.° en el son-, 
tido de que para el aumento del capi
tal del .Banco será necesario, como íq 
es para la disminución, la aprobación 
del Gobierno, aprobación sin  la cual 
no podrá tampoco introducirse v a ria 
ción alguna en los Estatutos ni poner
se en vigor otros nuevas, como así es, 
de estim ar regii'lar y fundado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se en lo substancial con el inform e de 
la Comisión perm anente y Jun ta  de 
Presidentes de la  Comisión Proteclorá 
de la Industria  Nacional, y con el dic
tamen de mayoría del Consejo de E s
tado en pleno, y d'e acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se. ha servido re 
sol ver en los si guien! es términos-: 

Primero. D eclarar ajustada a las 
reglas del concurso y admisible, por 
tanto, la única proposición presentada, 
[suscrita por D. José Luis d'e Ussía y 
Cubas, D. Ju lián  Gifuentes Fernández, 
D. Valentín Rtiiz Benén, D. Adolfo Na- 
vaiTotc y de Alcázar y D. Ju an  U rru- 
tia  y Zuiueta, en represeutación de los 
116 Bancos, Banqueros e Industriales 
españoles reracionados en la adjunta

nota, y cuyas escrituras de mandafe) y  : 
compromiso han sido estim adas bas-q

• ian les por la Dirección general de
i Contencioso para  la constitución de á n a  ! 
r Sociedad; anónima que se llam ará “B k ir 
: co de. Crédito In d u stria r’, y tendrá porr'
• objeto realizar el servioio de présia-y 
; mos o anticipos en efectivo a las in-
; dustrias en las condiciones que la ley I 
de 2 de Marzo de 1917, y el Rdál die-f 

; creto  ele 5 de Noviembre de 1918 de-'; 
term inan; entendiéndose en ta l v irtu d  !

, aceptadas con la s  modi-fícaciones que 
respecto de algunas de ellas se concre- 
tan en los considerandos que a n t^ e - f  
tíien; las condiciones formuladlas poiy 
los proponentes, con excepción dé l8f 
•siegunda de las califícadas de conve
nientes. ' \:

Segundo. Aprobar asimismo en prin-^. 
cipio, con las adiciones y aclaraciones 
que también quedan expueslas y a re 
serva de i a aprobación definitiva, una’, 
vez redactados incluyendo aquéllas, los 
Estatutos' por que s ha de reg ir la  Bo- 
ciédad bancaria anejos a la propo?íi-s 
rión;,y! . . ;

Tercero-. Adjudicar en conseciiené ■ 
ciar y provisionalm ente el c o n c u r^  d e 
que se tra ía  a los firmantes de l4  pr<>-‘ 
posición en la represen-i ación que o\zu 
tenían y han justificado de modo 
tanto en derecho, a reserva de ele<on?j 
a definitiva esta adjudicación si loa 
concursantes m anifestaran, dentro clell 
plazo legal, su conformidad, con lai^ 
modificaciones die que se deja heehq 
mérito. f
; De Real orden lo comunico a W .  a  
los efecíos del artículo 7.'* del Real de-, 
er e lo de 5 de Noviembre de 1918. Dioé 
guarde a W .  muchos años. Madrid, 22r 
de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Señores D. José Luis de Ussía y Cubas;;
D. Julián  Cifuentes y Fernández, dot»'

’ Adólfoi Navarrete y de Alcázar, doít 
Juan ü rru tia  y Zuiueta y D. Valen-? 
tín Ruiz Senén

NOTA DE LOS- BANGOS, BANQUEROS E INDUSTRÍALES 
OÜE SUSCRIBEN EL CAPITAL BEL BANGO DE CRE
DITO INDUSTRIA]^, Y A QUE BE REFIERE LA DISPO- 

G:SIGÍbN:PmMERAT® LA^REAL 0EDEN. :DEv22 D E MAYG 
DE 1920 ...........

'PESETAS-V'. ■ . , ; - ■ .
'Mepreémia4os'ponD:» Juliíti^Cifuentes Fernández , ;

Banco H i s p a n o - A m e r i c a n o ' 2.360:000

llepresentados por D, José Luis de üssío, y  Cahas,

: : ■ BANOGJBnos

Banco'de Vizcaya. ...   ^.000.000 •' .y ,.
; Banco G-uipuzcoano  ......    '300.000" ' ' ' .
. Banco H errero   ROOvOOO ó
'B aa^ ó 'd eG ijó n .. .........    ■300.000-
H m em s  Hijos de José P astor   iOOiOO'O
Inéd ito  de íla ü m ó a  , 3GO.OOQ

• PBSETAB^
  .^ —

Banéo de San Bebatí^Lián:.....;......:..... 150.000
Banco de Sántandér^^....G.*....^^^ 300.000
Banco de Bíibáo;....<.,ri,........^ .......  i . 000.000
líiuico de G o m e r c i o ' . . , . 1.000.000
Masavcu y Gom paüíá....A ....>.............  100.000
Bano'i' de B u rg o s .....* * .......;............. 10.000
"La Agrícolá^’: ,Ó ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.000
B runet  .............   50.000
Lasquibar  ............      50.000
Banco de V igo.. .................  50.000
Hernández Tvlendirichaga y Oompañía. 40.(M)0
Banco V asco ..,...,,............   40.000
Olimpio P érez .............. .......... .
Ilerréro  Riva y  Cómpauia ^
Hijos de Franci^sco D é¿a .......... '
Crédító: N avarrov...,.....v....v-..M -*---
Banco de.................................... ........
Rodríguez .y ..........
CoiTales Hermanea-*



 ------

■ ■■ ■ ■ , -  
Baflioo do Cair tagciia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ii 0 0 .0 0 í>
Banco G asiellano   250.000
Batuco d© Albacete      , 1 00.000
Bau^r y Gom pañíja'.............................. 1 0 0 .0 0 0
Banco do G asírillaí..........   200.000
^áinz o H ijos..................    400.000
Aldama y Gompaíiía  .........   4.800.000
Banco de Barceliona.'.........................  1.250,000
Baotco de Grédito de Zaragoza ...... 200,000
^usquets y Gompañía  .......  100.000
J'over y G om pañía......................  200.000
líij'OS de .F. Más Sarda...................    1 0 0 .0 0 0
Hijos de Magín Y alls......................  50.000
Rdisés y Oom pañía..... ..........   1 0 0 .0 0 0
Pedro Mir  ..............................   50.000
Bobrino de Barasols y Gompañía.......,, 25.000
Banca A rnús.     ......   250.000
Banco do Préstam os y Desouentos  150.000
Fábregas y R ecasens........   2 0 0 .0 0 0
Btier y T orra  Hermanois.....   100,000
Marcet y Compañía.................................. 50.*̂ >00
I to s á  y Valls ,— ............ . 10/^' )
Banco de Y illanueva....   ; 2 5 .i' )
I^érnandO' Palau. (S. en C  __ .... 25.000
H ijásd é  D. Paciario A m igüet............. ; 20.000
Banco de E e m .. .V V ..V Í . . . . ...........   50.000
'Banco de Y alls  ......     .400,000
Hijos de P. V illaata.. ......   ^50,000
»I>on G. Martínez M arza.............. . • 90,000
Bádorra P ra t y Compañía,  ........... 100.('00
LLo'sas y Escubós......................... ' 75,000
^Bucesores de R. Valls^y M arti.......................1 0 ,0 00¡
'■Lorenza Suñer 3  ̂ Clat... ........ ........ ; 75.0c0
Yiuda o Hijos de J. F c rrc r y Bola   5.000
Aun oni a P ie  ........ ............................ .  ̂25,000
Híjcs de B. Banz  ...............  50.000
Ym da de J. Y ioeni... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
•Den Juan  Antonio G dm ez.... ......   75.0:00
G arriga Kiogués S o b r l n o ; . .160.000
B & sans Rof e H ijo s ... . . . . . . . .........   250,000

■ de T a r r a s a . . . . . . . . ; , . . 1 0 0 .0 0 0

45.300,000
< ' INDUSTRIALE..-Í
!

Gervezais de Santander..  ............ : 25.009
BaiiCO'Aragenós de Seguro'^   : 25,000
Hcbinet c K ilo s ,... , . . , . , . . . .___   • 25.000
Federico E cL evarría... ___   100.000
Francisco Lom bardero.....^ ...............   : 25.000
Jo'Sé María Q uijano ....  .............   25.000
Julio  Wonembycgor Ganosa    ̂ 1 0 .0 0 0
■Maniíel Baniurjo S u á r e z . . . . . ; . . . : 1 0 .0 0 0
Francisco Blanco Ptodríguez...,..... . . . . .  25.00§
Andrés ñeboHedo- , , . . o i 0 .0 0 0
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PESETAS

Í6,580.0a0

ñejrpef^cniados por D. Adolfo Navarrete,
;

ÍIANQUER.OS

Bairc.0 H i s p a n o - G o l o n i a t . 3.435.000 
Sociedad de Grédita M ercantiL ....,..,., 500.000'
Bocieckd 'ammima Arnús G c a r í . . 400.000

; ' r b ■ ■ ' 4.335,000'
r.  ̂ : JNDUSTRrAÚEg

SScciedad geijieral. Gallega de ElectrP 
cidad .7..;........* 25.000

PEBmAB
Oompañía T rasa tlán tica. ......   4.870.000>
Compañía genierali de Tabaooig do F ili

pinas ..............  500.000
Sert HermanoíS  ............   300.000
Vidal y R ivas....  ................    50.000
Eusebio Bertrand y S e rra .... . . ...........  600.000
Carbones de B erga......................   600.000
Luis Pons y Sobriinos.  ........    60.000!
Sedó. (S. en G .) ... . . . . . . . . . .  .......  300.000
Gampañía general de Asfaltos y Port-
: Jand. “Atsiand"  ............     60,000
Viuda e Hijos de José V ila ,... . . , . . . , . . . .  300,000

9.000,009

Aepresemaaos por D, Valentín ñiiiz Senén,

BANQUEROS

Banco Minero industrial de A.sturias. 300.000
Fernández Villa Hermanes   50.000
Banco' de Vitoria. ........... 50.000
lianco ürquijo  VasciO'nigado....,...,.,.,., 600.ÜÜO
José lliesíra L(3p_ez   50,000
Banco Asturiana industria y Comercie 300.000
“La Vasoonia”,...,..............   50,000
Banco de La Goruña...... ......   -50.000
fí ij OIS de Saturnino ü k n g u t . „ 20,000
Banco Españel de Crédit:0...,,,...„o,.,. 50-0.000
Banco ürquijob...  ..........oo.... 6:715.000
Hijo de Arorizana y Gompañía,.........7 250.000
Alfredo Cabello Fernández,      .........   50.000
Hijos de Manuel Rodríguez AeoLsta,.,... 250,000
Pedro Ldp'Oz e H ij on  .  " 100,000
íiijos. de Clemente Sáncbez.,.,.,,..,,... 25.000
BasdiMo del Camino y H e r m a m í o s . 50.000
Juan GiiardiO'lta e Hijo.   ............     50,000
Juan Sáncliez Domenecli,.....c....o.....v ; 50.000
Bancci de A r a g ó n , . . í O O . O O G  
Hijo de Ricarda J i m é n e z , , , . 50.000

9,660.000
INDUBTRIÁLEgí

Sociedad Industrial Asturiana Sania 
Bá-rbara 300.000

Hijos de M. M ateu.,.,.,,.........  200.000
lOTGO.OOO

Representados por D, J^ian Vrrutiou

INDUSTPJAI.E.^

S'Ociedad Minero-Siderúrgica de Pon- 
ferrada 300.000

Don, José M a e s t r e , i O O . O O O
# 0.000^

Total capital busgrito,,.,.,,,,- 37,500.000

RESUMEN

Participación de b a n q u e r o i g . . , , , . » , , , , . . . , . , 31.655.000 
Idem de i n d u s t r i a l e s . . . 5.845.000,

;  , .-4
Igual al capital social. , 37,500.000

,— ^ ^ .

I B I S O  M  O SE iE iiC ia
REALES ORDENES- ' : . '

•• En ■Gumpiimlento. de . lo' dispuesto 
|) Op R eal decreto fccb a de a yer,

B. M. e t ll®^; Iq. D. g.) lia tenido a  
bien disponer can ía  antigüedad

dio 1.® de Julio  próximo, ¡se ascienda a 
Guardias di© prim era cLase del Cuerpo 
de Seguridadi a los que lo son de se
gunda en la actuálidad.

P e  Real orden lo digo a  V. E. p ara  
su conocimiento,, y a  fin d e . que- por 
esa .Dirección generalt de Rqal orden 
comunicada, ¡se cum plim ente lo dis^

puesto a  los efecios :Corr-espondie;ntesi 
Dios guarde -a V. E. muchos años. Man 
drid!, 25 de Junio de 1920-.

■ , BERGAMIN ' , 
Beñor D irector general de Seguridiady
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 ̂ Excmo, S r.: A M  tífe evitar que la 
stiorma] función de esa Direceión ge- 
ncTa! su fra  queiDranba por el aum enta 
fc.onsiderable que ha de experim entar
fe! despacho' de ios asuntos confiados a,* 
la misma, con el movimiento en eii 
iCuer^  ̂ de Seguridad, en la clase de 
Duardías prim eros derivaclo de] Real 
Idecr'etD de de Junio próximo pasado.

B. M. el Rev (q, D. g.) ha tenido a 
.Jbien autorizar a V. É. para que, con el 
to o  de estanipiHa, pueda despachar la 
;firma correspondiente a aquellos nom» 
J}ramíenios, ení;ondiéndose la presente 
'^uiorizaci-óK concedida a este y único 
M  ecto.
 ̂ De Real orden lo digo a V. E /p a ra  
^u conocimienic y efectos Dios guar
idle a "V, E muchoí años. Madrid., 1.® de 
Julio de 1920* ¡ ;

BERGAMIN

Beñor Directoí general de Beguridad.

REALES ORDENES 
, limo. S i\: S. M, e,í Reií {q D. g.) ha 
tenido a bien aprobai: eiv tx)das sut 
paides el informe que cíju fecha l i del 
horrienie. mes ha emitidc i a Comisión 
asesora para lá seleceíórAj adquisi
ción de moblaje escolar y m aterial p̂ e- 
.ida'gógico y científico, concebidc en los 
siguientes térm inos:
' “limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por esa DireccióD general, 
fen orden ,de 4 del corriente mes esta 
iOomlsión ha e'^^aminatíc lat proposicio' 
nes y modelos presenladot.. ai concur
so anunciado poi Rea^ orden de 30 do 
Abril úitimO; para la adquisición de 
m ateria] escolarv y después de un mi
nucioso estudi.0 de los modelos \  ejem
plares presentados y de suf- res]oect3vo^ 
precios, tiene ei honor de inform al a 
íV, L ic que sigue :

Han ofrecido modelo'í. y colecciones 
Sel m ateriái que se pide en dicho com 
jcurso a la Gasa Perlado Páez 5 Gompa- 
ífiia- d.e.Madrid] p  j .  Esteva Maraita; de 
¡Barcelona; D. M aniiet Iradier Urquio^ 
la, de M adrid y D. Antoiiic Lengua^.' y 
iLázarD, de Carnarena.

'La prim era de las citada.^ Oa.sas ofre. 
ee map'a« murales, mudos, de BIspaña.. 
en te'l'a apizarrada, a los preciob de 35 
y 32 pesetas úno, según se tomen has
ta  12 mapas o de este número en ada 
ilanie; mapag de España' en relieve, por 
ÍD. Eeéerico Botella, a 70, 6-5 y 60 pe- 
feetae, según se tomen de ,í a 10 ma- 
páse  de í i  a 25 ó dé 26 en adelante; 
mapa piolítico de España, por Reínosio, 
bn tela barnizada y medias cañas, a  los

precios de 25, 22 y 20, según se tomen 
hasta 12 ejem plares, 25 .6 de 26 en ade
lante; mapa físico de España, por RéE 
noso, en tela, barnizado y medias ca
ñas, a ios mismos precios que el ante
rio r; 10 .series de tarje tas de cuadros 
célebres del Museo dei Prado; O series 
ídem ídem monumentoí^ de España, y 
16 series ídem id. de Historia de Espa
ña, a 0,50v 0,45 y 10,40 p ese ta s /seg ú n  
se -tornen hasta 50,. 100 o más series..

La casa Esteva Marat/a presenta una 
colección de 5 mapas 12 de España y 
3 die América), de Vidal de la Blache, 
en tela, barnizados y barras, al precio 
de 16,50 pesetas crula mapa, con el 2 ó 
e] 5 por 100 de descuentD, según se 
tomen 50 ó más ejém plares; Atlas Añ- 
ticus, de Juslus Perlhe.s, y A tlas de la 
Edad Media, del mismo, a 5 pesetas 
cada uno, con el 2- 5 ó 10 por 100 de 
descuento, vsegún se tomen 25, 50 ó 
100 ejem plares; Portfolio con vistas de 
España, 4 tomos, en tela, a 14 pesetas 
tomo; Antología del Arte, en carpeta, 
a 23 pesetas e.jemplar, con el 51 10 ó 
15 por 100 de descuento, S'égún so to
men 25» 50 ó iÓO ejem plares; mapas 
apizarrados de España, bule grueso, 
con barras, a  26 pestes uno, con el 5 
ó el 10 por 100 de descuento, según 
so tomen 50 ó mas de 100; esfera,s te- 

 ̂ rre-stres de 27 centímetros, inclinadas, 
con indicación de- ia.  ̂ nuevas fronteras, 
a 35 pesetas una, e iguales esferas a 
las anteriores, de 33 centím etros, a 
5 5 p esetas una, coii é 1 5, 10 o 15 por 
100 de descuento, se^gún % tomen 25, 
50 ó 100 ejem plares; mapas de Esp'ar 
ña, en. relieve, color y marco, a 62 pe
setas uno, con los mismos descuentos 
anteriores; láminas Ghef d’ceuvre de 
Ihirt, a 5,50 pesetas cada una, con el 5 
o ei 10 por 100 de descuento, tomando 
más de 100 ó 500, respectivam ente; 
cuadros para la H istoria y el Arle, de 
Lange, a 6 pesetas cada uno, con los 
mismos descuenios anteriores, y ade 
más ofrece colecciones de vistas este
reoscópicas de España y o tras variar 
íámmas,

.0 . Mánuel írad ier ofrec^ un mapa 
elemental de) cielo, visiblo desde Es* 
paña de 0,50 m etros tí diámetro, a ios 
preeids de 14, 12,85 y 12 pesetas, se
gún se tomen 1, 100 O LOOC ejempia- 
res. y el mismo ejem plar de O»45 me
tras de diámetro, a los pTecios de 13: 
11,85 y 11 pese.Uis, según se tomcr* i, 
100 ó 1,000 ejempiai'’es.

D Antonio Lenguas y Lázaro ofrece 
un estanie conleniend'O í 2 figuras geo
métricas: corislrUidas con a
los precios dé 25, 240> 57'5, 1,100 y
2.000 pescitas,, según se tomen, respec
tivam ente 1, Í0> 2.5, 50 ó 100 colec
ciones. No acompaña el modela. lx)S 
precios ofreoidoé por la s“ citadas ca

sas construcboTaígi se entiende ptiesta la. 
mercancía m  la estación más préxima 
ai punto a que se destine y franco 4c 
embalaje.

Estu'dfiados detenidamenie los mode
los, S'Û  precios respectivos y la» nece
sidades de la enseñanza y de las E s
cuelas; teniendo e.n cuenta que lia ma*̂  
yor parte del m ateriái presentado par 
las respectivas casas constructoras son 
modOIOS que reúnen- buenas oondicio- 
ne.s, y que, previo inform é dé esta Co
misión, han sido ya adquiridos, y que 
dentro del crédito dispónible y  do .la 
diversidiad de m aterial que se sólicita 
en el concurso, interesa a lc a n ^ r  el 
mayor descuento posible oírecidó por 
fas casas constructoras:

Considerando que resy.>ecto al mapa 
ele mental del cielo, el Museo Pedagó
gico Nacional ha emitido el favorable 
dictamen, que se une a este informe;

Considerando que el m aterial que 
ofrece D. Antonio Lenguas Uo e»iá 
comprendido en la convocatoria de estéj 
concursio, ni ha pTcsentado modelo dél 
mismo,

La Comisión en ti ende que p o d r to  
invertirse las 25.000 pésetas dei con
curso en la form a sigo ienté:

1A Adquirir a la cas-a Perlado Páez 
y Oampañía el m ateriai siguiente: 35 
m apas de España, en relieve, que, a 
60 pesetas uno, im portan 2.100 pese
tas; 50 ídem id. político, de Reinoso, 
que, a  26 pesetas uno, im portan 1.300; 
50 ídem id. físico, de Reinóse, que, a 
26 pesetas uno, im portan L300 pése
las; 50 coleccione» de 10 serie» cada 
una de postales, cuadros célebres del' 
Musco del Prado, que, a 0,40 pesetas 
serie, im portan 200 pesetas.

2.® Adquirir a la casa J; Esteva 
Mana-ta el maíLierial siguiente: 25 co
leccionéis de 5 mapas cada una9 de Vi
dal de la Blache, que, a 15,675 pese- 
tas  cada mapa, importan 1.9o9»37 pese
tas: 50 atlas Aníicus, que. a 4,75 pese
tas uno, im portan 237,50 pesetas; 54 
atlas Edad Media, que. a 4,75 peseta» 
uno, im portan 237,50 pesetas; 50 ejem-* 
piares de Aníolo'gía de Arle que, a  
20,70 pesetas uno, irapórían 1.235 pe- 
.setas; 50 -esferas terrestres de 33 cea-  ̂
tímeiro» de diámetro, que, a 49,50 pe
setas una, im portan 2.475 pesetas; 54 
m apas de España, en tela apizarrada, 
hule gimeso, con barrase que, a 24,70. 
peseia^s uno, im portan 1,235 pesetas; 
200 lám inas Ghef d’oevre a 5,225 j^ese- 
la» una, im portan 1.140; 200 idetít 
Lar ge, que, a 5,70 pesetas, uriá, im- 
portan  1.140 peseta»; 25 mapa» de Es
paña en relieve que; a 58,90 pesetas 
uno, importan 1.472,50 peseta».

3,  ̂ Adquirir a D. Manuel Iradiér 
720 ejemplare» del m apa eleméntaV 4et 
oíélo, de 0,50 metro» de diám eiro, qpe>
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a i 2,«6 pesetas cada mapa, importan» 
9.252̂  p6seta6.;

ImportaBdo «n jun to  una sum a d'o 
vm nticuatro mil novecientos ochenta 
y ooho p'esetos con ochenta y  siete cén-

Bits.poniendn en su consecuencia io 
siguiente; • -

iv Que se adquiera a las casas 
vooBStructoras o <ie comercio, y en la  
.cuantía indicada el m aterial escolar 
que en ej anterior informe propone la 
citoda Gomásidn asesóra.

Qu-o es obligación de las iTiem 
.retoñadas casas conslrucioras enviar 
d4cha materia], franco ele porte y em- 
,J>alaje a  la estación do ferrocarrii más 
próxima a los pueblos a que se destine, 
j^^ujetándose a las demás condiciones 

concurso; y
<}ue una vez so haya verificado 

cíl envío o el Ministerio se haya hecho 
cargo de dicho m aterial, se procederá 
ah pago' del mismo con cargo al capí- 
tuto. 25, artíciito l . \  concepto 1.® del 
fnesupuesto vigente.

Dt© Real orden lo digo a^^^ I. para 
m i‘ conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- V..,J. muchos años. Madrid, 
2B de Juni’O de 1920.

, ESPADA ,

Director general de Prim era en- 
iseñam^-

B k ta n ien  a qiie se rejiere ta Comisión 
asesora M  materiaL ,

‘'lim o. Hr.: Argu atento oficio do 28 
de P’ebrero último, solicitando el ju i
cio dé este Museo acerca de! Bíapa ele
mental del Cielo, presentado en ese 
Ministerio por D. Manuel Iradier, ten- 
g'o el honor de contestar con el sigiiien- 
tq inform e: i

El Mapa elemental del Cielo de don 
Manuel Irad ier coincide en su idea y 
en su disposición m aterial con otros 
mapas.de este género publicados desde, 
hace mucho tiempo en los diferentes 
países, respondiéndo' a la misma nece
sidad sentida en iodos ellos de iniciar 
a nifíos en él coiiocimieiüo de-la  
Astronomía descriptiYa, que’ forman 
parte  ya del m atériai do enseñanza de 
las Escuelas prim arias. Bastará citar 
aq u f el PJunisphére Géleste Montránt, 
lo^ principales Etoiles 'visibles a lou le  
heuro pendant L’Anne, Librairie. Al- 
heft Schulz a París y F hilips Planis- 
phére Schowing The principal S tar 
Visible for Every Hour iii theyear de 
la  casa editorial ó . P h ilip  & Son de 
LondreiS. Con ambos guarda el aparato 
del Sr, Iradier las más estrechas ana-

Desde esto punto de vista, no hay 
sino aplaudir e] que en España iSe haya 
pensado por el autor de este Mapa el 
aum entar nuestro m aterial pedagógico 
Pon algo nuevo aquí, c^ue lleva ya mu- 
phoo al^os áe éxfsféncia palo
tes, y  que em adelante podrá ser ohje- i 
io  perfeccionaipiento y asunto do ■: 
m duairto é ' "

d d  aparato

doi Br. Iradtor consiste, y en ello co in 
ciden con los ecxtj^anjeros ya indicados 
el m ostrar el cielo vinSible desde la la
titud  media dq una INación—para  nos
otros España, para lois citados anterLor- 
mcnte Francia e Ing laterra—y además 
"e-i movimiento aparente y la  posición 
respectivíi de los astros a  cada hora y 
en cada d ía del año. Tai intento, que 
lleva ya, según s e . ha dicho, largos 
años de expérien |iá  én otros países, 
no puede por menos de ser recomeii' 
dable también éu 'bl nuestro,  ̂
lío haya otros medios a i alcance de los 
Maestro^ para hac&r. más fáciiinehte 
cómpreiisilíle io que so pretende ejise- 
fíar con dichos aparatos.

El au tor dé.i español hace notar que 
su Mapa ofrece sobre los otros que él 
conoce la novedad de poder fijar la 
posieióii d-oi sol y de la luna, asi como 
la de hacer • giraiw m ás- conÍGrme en 
esto con la realidad—el plano del ho
rizonte visible y no el de.i cielp; c ir
cunstanc ia . quc. es necesario y justo 
reconocer, sean o no de gran impor- 
tacia y sin perjuicio do las observa
ciones que sobre su mayor o menor- 
conveniencia podrían hacerse.

El tamaño del Mapa enviado a in
forme, que, como el de sus análogos 
del extranjero, obedece a la necesidad 
d.0 m anejarlo de noche, fuefa de Ja Es
cuela, a la vista del cielo, es evkleiiie- 
mente adecuado para  Ja enseñanza in
dividual p en muy pequeños grupos, lo 
que no deja de s^er muy conven i en te- 
para el régimen y el número de alum 
nos d!e nuestras Escuelas: prim aria» 
dondq sería difícil por ahora, proveer 
a cada alum no die su respectivo apara
to. Sin duda, que sería' preferible po
der disponer dél mismo Mapa en di
mensiones m urales, lo' que perm itiría  
además fijar con entera claridad y re 
lieve, no sólo las estrellas y constela- 
üiones más notables, sino las que for
man especialmente <el Zodiaco e indi
can la i^éliptica, de tanto interés para  
los movimientos del Sol y de la Tierra, 
y de esta suerte, unas y otras queda
rían  más fácilmente, grabadas en la 
memoria reprcsentantiva de los niños.

Todavía en el mismo Mapa presen
tado a informe tal vez fuera  conve
niente, dentro siempre del necesario -e 
i nel udibl e convencional i sino de estas 
representácione-s, iníiicar las líneas de 
meridianos y paralelos qiie servirían 
para  determinílr más gráficamente el 
polo, ya que el Mapa no es otra cosa 
que la proyección en plano de la apa
rente Esfera celeste. ■

\L as condiciones m aieriales do eje
cución del. ejem plar enviado a infor
me son un tanto deficientes, si se com
paran, sobi’e. todo, con los análogos d e l . 
extranjero, pero pueden ser fácilrqeritíiY 
rem ediables én  sucesivas ediciones del 
mismo.

Conviene hacer observar que el apa
rato: de que ahora se trata, como en 
general todos ,íOs de su género, han de 
•ser sin duda más ú til para el Profesor 
que p ara  el alumno, si se tiene en 
cuenta lo dlíK¿ii que es al niño salvar, 
sin enlace^ continuos directos, la  drs- 
iancia que siempro existe entre la ver
daderas ' realidad y la representación 
que e,lla pretéhdeu d'ar dichos me- 
eani'smos; tos cuatos,. por* preserjlyirse ¿ 
ya realizados de una vez y no mos- f 
trando por gi'adob'Su p'rocejSO evoluti- ; 
vo do formación, elim inan todos aque* t 
líos eiem^éiító»'que sónmecesarios para"

que el observador se explique clara y; 
fácilm ente ja relación que do lejos exto :̂ 
te entre el signo y la cosa Signiñcada.

Hasta que el niño no se halla en dis
posición de hacer por sí mismo, bien 
o mal, una carta geográfica, no llega á  
saber con entera verdad lo que, ésta 
significa. De igual suerte y -̂ auiV con 
mucho más motivo por la compioji- 
dad del problema astronómico? si el 
Maestro no encuentra medio de de
m ostrar la relación d irecta doj cielo 
aparente—el cual debe hacer contem 
plar directam ente a los niños antes y 
sobro todo—con su represontación como 
bóvedia estrellada, si no halla camino de, 
com parar los movimientos reales o, 
aparentes del cielo con los que a su 
representación die bóveda estrellada 
puedo, voluntar i amonte im prim irse, si' 
no corta, a la vista del niño; en reali-: 
dad dicha bóveda con el plano, repre
sentativo de nuestro horizonte celes
te; si no proyecta juégo sobre este pla
no lo que antes aparecía como esféri
co, etc., etc., ya que todos estos y m u
chos más son pasos obligados ;para lle
gar a la comprensión, y claro es qii.:© 
tam bién a la construcción dei inecanis- 
mo que de un golpe se le ofrecé y p re 
senta fabricado, y por tanto neccsária» 
mente como algo m isterioso, mistério'- 
so e incomprensible, quedará el apa
rato  para el niño, a.unque aprendiese^ 
lo que xib sería difícil, pero si ■inútil, 
a m aneja rb  mecánieaménte. ‘ '  •

Con estas salvedades de carácter pe* 
dagógico, que afectan, como se ve, por 
fgual a todo mecanismo en el m aterial 
de enseñanza, el Mapa elenieníaí del 
cielo, de D. Manut‘] Iradier, según 'to 
ya dicho, puede ser recomendable para  
iniciar en la descripción y movimieñ- 
tos de los cuerpos celestes.

Dios guarde a V. I. muchos año^s. 
Madrid, 16 de Abril de 1920.—El Di
rector, Manuel B. Goss>io.—Ilustrísim o 
Sr. D irector general de P rim era ense
ñ a n z a . ,

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) M
tenido a bien disponer que D. Gabrie)' 
Martín. Cardó so, D. Salustio Alvaradb 
Fernández, D. Enrique Alvarez Alva- 
rez López y D. Joaquín Gómez, d.o Jjla- 
nera, Catedráticos. num erarios de jos 
InstiLutos generales y técnicos Cas
tellón, Gerona, Huesca y Las ’ Palmas, 
paiscD a ocupar, respeclivameriie, en la’ 
Bección novena del Escalafón los 
m eras 487, 488, 480 y 490, con el »uef- 
di3‘ anual de 5.000 posetos y con la an- 
iigücdad de 9 de Mayo el prim ero, dé 
2 de Junio el segundo, de i 2 de Mayo 
el tercero y de 12 de Junio ereuaic'lq.- 

De Real orden Jo dfgo a V, 1. para  
su conoGimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años. Madridí, 
2 do Ólulio de 1920.

EBPAJjA ' ■
Beñor Subsecrétario die este. IVimistcrio.. - ....... ■ . , : V „

\  S r .r 'S .‘M. e] RúY {q.*D;^g.j^J'Sé
eohíormidad io n  lo esi^jlécido!
Real orden de 10 (to Abrii. dê ll'rorr'3̂ ^̂ ^̂ ^



t j á c é í á  ele M a H r i3.-N t ím ’. 192 10 J u l io  Tg2Q
^  año, ha tenido a hien nombrai* Pi’o- 
-í̂ esor do Religión del Inslitutd geiiei'al 
ly técñioo dé Pontevedra a D . Lino 
íGarcía García, don la reirihnción anual 

2>000 pesetas.
De Real ordCin lo dfgo a V. I, para 

m  eoTidcimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V L muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1920.

ESPADA

S e ñ o r  S u b s e c re ta r io  de este Ministerio.

limo. S r,: En vigor el presupueslto 
pába eí ejercicio de 19'20 a 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡eonfirmar en sus cargos de A uxiliares 
iémporales de las Universidades del 
üéino á l3s .señores que figuran en ia 
relación adjunta y que se nom braron 
cob arreglo a las disposiciones d-el 
Real decreto de 9 de Enero' de 1919, los 
cuales disfriitaráñ  desd^ ia fecha que- 
>¡5e consigna eii sus títulos, la gratifi
cación de 2.000 pesetas anuales, por 
el tiempo que fija eP menciónado Real 
díécreto. . ' 5 /

De Real orden lo digo a V. I. para. 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
idle a V. I. mucíi<3:r'afíos. Madrid, 6 de 
3ulio. de 1920

ESPADA

JSefíor Suhsecj*etario d.e este Ministerio.

 ̂ RELAGIDN QUE SE CITA 
UNIVERSIDAD CENTRAL 

F m ultaá de Filosofía y  Letras^
D. Pedi’o Longás y Bartibás.

Facultad de Ciencias^
D, José Rodríguez Bam?.
D, Roberto Araujo García.
D. José María Ifíiguez y A ln ñ ^ ,
D. Rafael Balvia Ferná'ndez.
D. Juan Cabrera Felipe.
D. José María T erra ja  y Miret^
D. Pelayo Poch y Aguilá.

.D, Jasé Puyal y Gil.
D, Jo sé ' AlemJany Sellé. . - v 
D. 'Erheisto Gusi '-y Ventadíos.,
;D. José Arias de Olavarr-iela

Facultad de BerechOn
D. Casto Bai^hona y Holg^aflo. 
p . :J(>sé. Qúea’̂ eda y 

. . ’D. Iisaías Sáinehez y Sánchez Téje- 

. ifina,"
 ̂ JX Jüwsé Ramo a de Or ú e y Axreguí, 

¡ • D. M ioeiite Tr aver y ■ G.óipoz. ,. .
:. B . . Jo«é Gal vo Bóteló .é 
; *D. Emilio Miñana y Villagrasa.
-D. José Valenziieia y Soler. *

FaciijMd. de M edicim ,
^D. Jeisé Alberto Palanca.
D. Luis Rodríguez. Hieras 

JD. Manuel Garoía de Gastro. 
t/dD. Jo6^ y Banñ®,
, P . ■KernaridQ Enríquez ú e  Salamáíii- 
!!>«■ y .Banvfia. . ;

>B/Antonio Piga y Pascual;
1k.

[ D. Sabi ée  Bueín y Lozano.
I B .  José García Viñáte.
! D. R^mdn Jiménez Guinea.
I D, Luiis Jiménez Guinea,
j D. Luiis Recasiéns y Serrano.
•j D. Dámaso Gutiérrez Arreeas.
1; D. José María Albiñana.

; Fdeultad de Form ada,
í D. Lul-s Hiiigómez Veiásco.
i D. Antonio Tastét Cano.
,j D. Gayetano Górtéa Datorre.
i D. Bario)omié Anitonio Pizarroso Vi- 

llarejo,
j D. Ricardo Serrano López Hermoso. 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

Facultad de Ciencias^

D. LiiitS Iglesia'S’ e Iglesias.
D; Miariano Fernández Ragel,
D. Raíaeil Navarro Martín.

Facultad de Medicina,
■D. ViceiiteaOoyaneiS GedrÓn.'
,D. Francisco Bacariza Varela.
D. Gumersindo Bánohez Guisamdiie.
D. Pedro Gena Péreiz.
D. Donato AI bel a Ande.
D. Germán Gaamafío Bolar.
D. José Puenite Castro.

Facultad de Farmacia,
. p . T^oncio Virgo,s Güillén,

D. Rafael Pol Bánchez.

F aru ltM  de Derecho^

D. Aírgusto^acariza Varela,
D. Enrique Rajoy LeRaip^

- UNIVERSIDAD DE SEVILLA

n Facultad de Mediciné,
D. Manuel Izquierdo Gómez 
D. Sebastián Vizcaya Lozanio.
D. Carlo!9 Bernáldez Martínez.
'D. Eloy Domínguez Rodiño.
D. Antonio Valencia. Salazar.
D. José María Romero Mártlnelz.

Facultad de Filosofía y  Letras,
D. Juan María Aguilar y Calvo*
D. Celestino López Martínez.
D. José Alvarez de Luinia y Pohl;

Facultad de Cienciásm
D. Gesáim Mi'llán y Cormán. . .
D. Jesús Yoldi y  Bereau,
D. José Oñate y GiUllénv 

. D. Angel Miaría Reüímpio Carrefio. 
D. Manuel Soto Rodríguez.
D. ñligueí Franco Salazar.
Be Manuel Jiméniez Duarte.
D. jesiis Rebollar Rodrigue^

Fücultóki de Derecho,

-D. Rodrigo Fernández y Garcíí  ̂ de 
la  Villa.

B. Emilio Langlo y Rubio.
D. José María Izquierdo y Martínez.

FACULTAD DE CÁDIZ..

^ Ciencias, .
Bi Juan Igueravido y Corde??p4

' Mediciríaé
B. Manuel Timba Matálobc^

B. Fernando Camuñea del Puerjto,
D. Enrique Díaz M íirtíi^.
B. Juan Portelia Rodrfguoíl 
D. Pedro Noídega Rubín.
OD. José Agudo Sánchez. '
D. Gorntón Miuñoz Beiaío. - 
D. Angel Matute Valle.
D. Ca-rloe üriubey Reibbllo*

UNIVERSIDAD DB OVIEDO

FacultoJd de Derecho,
D. Armando Alvar-^ y R odrigué  
D. Ramón Prieto y Bances.
B. José Eseobodo y O. Alvi^u

Facultad de Ciencias»
D. Eugenio Gaite y Luéna.
D. Garlots clol Fremo y Pérez’ 'é¿ 

Villar.
D. Ricardo Aldama Herrero 
D. Eladio Olay Cabal,

UNIVTSUSIDAD DE BARGELOI^A

Facultad de F ilosofía y  Letra^,
D. Joaquín Baró Oonms.
D. Luis Nicolau d’Olwer 
D. Joaquín Xirau Paíau.
D. Francisco do A, Nabot Tomá«. ‘

Facultéá de Derecho
B. Ranilon Coll Hodés.
B. José # a r ía  Pa/scual de 

berta.
D. Mario Ruiz Batán.
D. Juan Modi) Pascual

Facultad de Ciencias»

XX José María Orts Araci’K 
JD. José Balta Elias.
Br^bs4i>ascual Vila.
D. Federico Gil
D. Benito Fernández Riofrío-. —̂ '_r 
D. Nicomedea E. Martíii LecumbeiPn 
D. Jaime Maroet Riba.
B. Manuel de Jesús Naranjo Vega.

Facultad de Medicina,
D. Domingo Agustí Planell 
D. Pablo Agustí Planell.
D, Ricardo Móragaa Gracia.
D. Jesús María Bellido Golferlchs,
D. Ignacio Barraqu^jr Barraquea.
D. Franoisco de Sojo Pratdesaba 
D. Salvador Gil Vernet,
D. Anionáo Riera Cercos. ^
B. Angel Sirvenít íMoiitaner.

Facultad de Farmacia, :
D. Francisco Javiier PalomaiS' BobÍ., 
X Pío Fomt Quer.
X Fidel Enrique Hauricih Sas.

UNIVERSIDAD DB VALLÁDOI^ID

Facultad de Filosofía y  Letras
B, Juan Antonio Llórente Gatoíai*
B . Saturnino Rivera Maimescau.
D. Francisco Fernández Morteno, ; 
B, Francisco Anión Casaseca. .

Facultad de Ciericick
B. Manuel Amiigo Torrw. ' . ̂  v 
D. Félix Pórea do -

F o c x a Ú d C á e  ̂ ^
B ,  'E lw  M ont«rb;^úÍiéí^^ ‘

■■ ■ i). Fedérib6 ;S^Ty^^
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ID /M aum
P , Alvaro Olea P'iiBeai©!*

FaciiUad de Medicma,

i D. iMaroelÉño Gavilán Boifill.
P .  José Mar»!a. Corral Gtarcía.
D. José Alejandro Diez Crespo. 
P .  José,GarrO'te Tébar.
•D. {Migüei García Canal.
D. Ancírés Pascual Alonso.
B. Julián Vara y López do la Llave. 
B, José Pérez Torres.

umvÉRSiDArr d e  Zaragoza 

Facultad de Filosofía y  Letras,.
D. Pascual Gálindo Horneo.
B. Gandenoio Amamdp Melón v 

Ue Gordejuel-a.
B. Jesús Oodutfn rBagues,.

FacultM  de Derecho.
D. Miguel Sancho ízauierdo 
B . Juan  Mareo .EloTri^a. . ■
D. L uis M v arro  Ganale>s.

Facilitad de Medicina, " ' ^
D. Pedro Ramón Yinós.

• B. GlrilO; Tomás Lerga Luiiiia.
B . Tom ás Cerrada: Fores.
!D, José Luis de Abajo Zamorano.

Facultad de Ciencias,^
D. Fernando Locíeute de Nô
(B. Gonzalo González Sal azar Gallarl. 
B. Juan  BauiitsiLa Baslero^ y Begui- 

ri'staio. ^
D. Ferm ín  Romeo y 'Gonzéleí^ de 

Bamba Cruz, . ■ - , : : v .- : o ■ ^
B. Jesúis Maynar Dupla.

. D, Joaquín G6me2_ d ^ -ila r '8n a  Pom

: - UNIVERBIDAD DE GRANADA'

Facultad de Filosofía y  Letras,
- B.'^Luis Morales García Goy-ema.
D. José M. Pavón .Suárez de Urbima, 
p .  Ánionio Gallego y Burín.
B. José Navarro Pardo.
D. Juan  Tamayo Rubio.

F acultM  de Dar echo,

B. José Manuel Segura Sorianiío.

Facultad de Ciencias.

B . AnLonio Alonso Odmez
:D. M'amiel Alonso G óm ez/
D. Griefóbal Gonireras Ocóinr 
B» Miguel S^srrano López,

Facultad de Farmacia,,
B. Rafael Nade Frías,
íD. Fmnoiisco Binxanoa-s Sefíán,
D, José fJaríia Muñoz 'Medina,

Facultad de Medicina,
D. Manuel de la  Higuera,Mariíini.
:D. I^raneáseo Üamacho, Alejandrie 
B. Josc 'M. EseriM no -Serrano.
D. .Francisco de Asís Garrido Quín- 

rainía.
,D. Rsfael Mora Guarnido.
B. Antonk> .HernándeiZ Orfíz.
B. Miguel Vega H a tea rlo .

■ XJNIV'ERmDAD 'd e  VALENGÍA

FupiiUaá dé F i ^  y Letras 
Üriíiü,- • , •

B, José í'barrá Folgadoi^ i
B* Yicemie Losada Blez. ;

F m itlíád  áe Cíencias,
D. José María Jiiménez Fayos.
D. Julio Pérez Manglano.
I>. José Fernández Martí

Facultüd áe Derecho -
D. Jooquín/lliguef^ Boriano 
D. José García Martínez. 
ñ . Francisco P. Nogués Adaró

Faciilíad ele M.edicina.
D. Jongia Gomín Vílar.
D. Prá.aedes L iisterri Feri^ej.
D Augusto Gervera íMoltó"

IJ.NÍVERSTDAD DE SALAMANCA

Facultad de FU oso fia. y  Letras, ^
D. Edaiárdo Hernández Gulférre». 
D Gabrie], lásipino Gutiérrez.

FacM tad de Ciencms.  ̂ I ^
D. Eduardo Heniánidez Lozano.
D, Felicísim o Albarrán Puenbc.
D, José CerezO'- Jiménez,

'D  Jaim e Mir y -Beguí;
■ D. Yicoiúe Andrés' Pérez.

Facultcúd de Derecho
,p. EstebaiTii Madruga Jiménez, 
o . José Crespo Salazar. •

Facultad de M ed ic in ^ .---^-^
1). Ykeujo^Ga1ti^Velo.sO:. 
^BrCfelb .Prie^to Carrasco.
D. Ju lio  Muí̂ ruel Sáneiiez Sálcodo« 
D. Adolfo Núñez Rodo'íguez,

1 1 1 - PPMP

; REAL ORDEN V
/  Vista la oónsuliía que el excelentísi
mo '.señor G obenm ior civil de Madrid 
t ía  elevado 'a este Miñisteiio, motivada 
pQV el ofício que con fecha 28 del mes 
de Mayo ú ltim o le d irig ió  el Secre
ta rio  del Consejo prov ineia i de F o
m ento, recabando p a ra  s í  la  rep re- 
•senfaci-ón de su autoridad en íasi 
su b as ta s  de efécios abandonados 
que en esía  C orte -ce leb ran  la s  Com
p añ ías  d e -fe rro c a rr ile s ;

C onsiderando que las ' R eales ó r
denes de 24 de E nero  de 1863 y 
1.® de Abril de 1867 sobre p ro ced i
m ien tos y reg ías  que han  de o b se r
v a rse  p a ra  la s  v en tas  de lo s ' obje
tos perdidos- o abandonados en  la  
v ía  y e s tac io n es  de los fe rro c a rri-  
ies^ dete rm in a  qué é s ta  se verifique 
en p ú b lica  su b a s ta  c o n  a s is ten c ia  
de un  re p re se n ta n te  del G obernador 
de la  p rov incia  y ía  del In sp e c to r  
adm inistraiivó y miereantii del Gó- 
b ierno , en la  línea^ resp ec tiv a :

C onsiderando  que io s  p recep tos 
I mencíoiri(adOifip dfePMoáí- por esffe’' '® -

Gacéí'á He M ác!fiel“Ntim;; 192.— j------^ ^ ^ -------—̂---------
n is te r io  en uso  de la  facu ltad  qu4  
le eonfiere el a rtícu lo  60 de la  ley
genera l de F e rro c a rr ile s  d e  23 
-Noviembre de 1877, d e jan  en  liberg 
latí a ios G obernadores 'Civiles, p a ra  
no m b ra r al fiiiic ionario  que h a  da, 

í re p re se n ta rio  en el ac to  de las, sa -  
'! ba?]iU.s que de lois. .objetos perdL 
( dos , en las v ías y estac iones o no 

re tirad o s  p o r sus dueños han  de 
celebrarse preceptíva;ineiite co,n arre-' 
gio a los a rtícu lo s  18Í del Regla-*- 
m entó  de Poli era de f e rro c a rrile s  de
8 de Septiem bre de i878  y 362 del 
Código de Comiere lo: , . .

Gons id erando' que el Real d ecre- ■ 
lo de 14, de Angosto de 1893, su p ri
m iendo las Secciones de F om ento  
y disponiendo ia fo rm a en que h an . 
de tra m ita rs e  lOiS' a su n to s  que u 
e s ta s  oficinas e s tab an  encom enda- 
doG, y la Circular de 25 de Sepiíem»

, bre  del m ism o año, d ic tada  en coíh 
secuencia  del Real deenmto niencio- 
nado, dando in s tru cc io n es  a los Go- 

i, b e rn ad o res  p a ra  el despacho  de lo.s 
} a su n to s  re la tiv o s ta O bras públicas,
I -preceptos que se  invocan en apoye^^ 
¡ de .su p re ten s ió n  por el SacrAíiário 
í provincial d'e Fomenten dada su fína-,..
I lidaidjijJC ''a(M gS^ ni puedexi. asiignarlc 

4 'itaícióri alguna en  relacióni con las re-
I ' ̂ pe ti das subastas:

CooíS'iderando que el Real décreto
9 de Noviembre de 1910, que creó el 
Consejo Superior y los' provinciaiés dci 
Fom entó> y que ios-de G de Agosto ú& 
,1917 y 22 de Enero de 192Q, que mo- 
diñcaíni el anterior, no confieren fun
ción alguna propia ni delegada a -estois 
brganismos nii a sus Becretarios, en re- 
laci.ón con laŝ  subastas que nos ocupa;’

C onsiderando que no ex iste  pre«í 
cepto legal que condicione, la  fa*í 
c iiliad  de los G obernadores p a ta  
desig n ar íos fu n c io n ario s  que b:a*< 
y an  de representarlO B en el acto gu-. 
bcrna tivo  de re fe ren c ia , y que, du 
ex istir, sólo por este ID epartam ento 
m in is te r ia l h u b ie ra  pod'idO' dictar^ 
se, por se r  de su com petencia  ex-> 
e lusiva cuan to  se re lac io n a  con íá 
explo tación  de ios fcrrocaiT iles eh 
lodos sus aspectos,

B. M, el Rey (q . D. g.)' se  h a  ser*̂  
vidü d isp o n er: '

id  Que con a rreg lo  a las  Réá** 
íes ó rdenes de 24 de E n eró  de 1863, 
y ÍA' de A bril de 1867 \an terior- 
m ente citada, os de !a competencíá 
e lusiva de los G obernadores civiles; 
y s in  lim itac ió n  a lguna , designar, 
los fu n c io n ario s  qué h ay an  de 
p re se n ta r lo s  en el acto  de las 
b a s ta s  de ló-s ob je to s  caídos o aban*  ̂
donados én  la  vía* tren es  o estac  ó-̂  
nCiS, o no re tira d o s  p o r shS éonsFg^ 
n a tá r io s  qué p récép tteám en te ’ dé-̂  .
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b en  dé verificarse, de conform idad  
Icó n ^os a rtícu lo s  181 del R egíam en- 
ito de P olic ía  de F en ro o arrile s  ^  
P 6 2  dél 'Gódigd de Com ercio; y

2.*' Que p a ra  conocim iento  de 
liados io s  GO'biernos civiles y p a ra  
[evitar ♦dudas 'cn. lo suc/esivo^ se úé 
Rjarácter genera l a e s ta  Real orden .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
Isn eonocim ienio y efectos consi- 
jg'iiiente.s. Dios guarde  a V. I. mu- 
ícíios años, M adrid, 14 de Ju n io  
idel92'"

ORTüNCy

ÍBeñor D irec to r 
ipúblicas.

gen era l de O bras

■ !S !E Í

REALDB Or d e n e s

lExoino, Sr.,: V ista la  co m u n ica
ción de Y. Eb, fecha 6 dei actual, nía- 
inifestando que D. E ugenio  Salgado 
IGaamaño, como apoderado de la 
O asa Sobrinos de Jo sé  P a s to r , de La 
iGoruña, se ha d irig idc al Gonsejo de 
isu digno cargo , exponiendo que la 
íGompañía ''Red S ta r L in e '\  de Lon- 
d r v ,  ha conferido a la  c itada G asa 
es 1̂  ñola, Sobrinos do Jo sé  P a s to r, 
su  rep resen tac ió n  en E spaña , a  ios 
lefectos’ que déterminian la I§y y re^ 
glarnento de E m ig rac ió n  pero  que 
no puede, de m om ento, re m itir  los 
documentoKS jiis tiñ ca tiv o s que como 
fal rep re sen tan te  ac red itan  a su po
derdante , lo que h a b rá  de h ace r tan  
p ro n to  como se  h allen  en su poder 
y e n  fecha próx im a acom pañando 
re sg u a rd o  p rov isiona l ac red ita tivo  
de la co n stitu c ió n  en el Banco de 
E sp añ a  de un  dexjósito de TO.oDÓ pe
inetas nom inales en títu lo s  de la |Dieu„
;da, que re p re se n ta n  el va lo r e fec ti
vo de 50.000, a disposición, de V. E., 
añadiendo que el p rim e r barco  de la 
iGompañía a lud ida que se p ropone  [ dra;

g ra n te s  p o r la  ag lom erac ión  en  los 
p u erto s  denom inados, y el p u g ila to  
que se  establece por el n a tu ra l deseo 
de em barcar.

S. M. el Rey (q. ,D. g.)', se. h a  her
vido d isp o n er:

P rim ero . Que se conceda la  au
to rización  expresada, con el c a rá c te r  
de p rov isional y a  re se rv a  de que 
an tes  de que el p rim er buque de la  
precitada Compañía pueda lembar- 
ca r em ig ran tes  en  E sp añ a , se ac re 
d ite  an te  el Gonsejo S uperio r de 
E m ig rac ió n  el cum plim ien to  de to 
dos los req u is ito s  que la  Ley y el 
R eglam ento exigen, y, que de no h a 
cerlo  así, quedará  la au to rizac ión  
sin  éfecto.

Segundo. Que fSe ten g a  po r a u 
to rizada  a la  C om pañía "Red Sta? 
L in e” p a ra  el tráfico de em ig ran te s  
en E sp añ a  y com o re p re sen tan te  e s 
paño l de la m ism a a la  Gasai: S obri
nos de Jo sé  P a s to r , de La Goriiña. en 
las condiciones an te rio rm en td  .se
ñ aladas, y debiendo en .su  día impo- 
nerse a la repetida Gompiáñía la  p a 
ten te  que le co rresp o n d a  abonar.

De Real o rden  lo digo a V. E,; p a ra  
su  conocim ien to  y e fec tos. Dios 
g u ard e  a V. E. m uchos años. Ma
drid, 8 de Ju lio  de 1920.

GAñAL

Boñor P resid en te  del Gonsejo Supe
r io r  de E m igración

limo. S r.: \Rsta; la propuesta ^ e ,  
cicnforme a lo preceptuado en él a r 
tículo l i  del Reglamento de 1.® de 
Marzo de 1906, eleva ese Institu to  de 
su digna presklencia a jeaste Ministerio 
para’ cubrir la,is vacantes de Insp^ecto
ros regitomales del T rabaje en la qu in
ta  y décima región y ,l<as de inspecto
res provincdaLcg dio, Alava, Toledo, Jaén, 
Sa^ntG'Vdcr,. .Logroñe, Albacete, Bamta 
Gfhs de Tenerife, Cuenca y Póntrn^e-

em barcar e m ig ra n te s  españo les, h a l  
b rá  de s e r  el “G oth land '’, que to c a rá  
én los p u erto s  de L a . G oruña y Vigo 
h ac ia  el 24 del co rrien te  m es, lo que 
hace necesario  d isponer del m ayor 
plazo posible p a ra  la o rgan ización  
y anuncios de este viaje, ŷ  en  sd - 
plica, po r co n secu en c ia / de que se 
au to rice  p rov isiona lm en te  a  d icha 
C om pañía nav iera  p a ra  ded icarse  al 
trá fico  em ig ra to rio , con c a rá c te r  
provisional; y a re se rv a  de cu m p lir 
todos los req u is ito s  legales an tes de 
ila fecha de sa lid a  del vapor de re fe 
rencia, au to rizac ió n  que te n d rá  en 
tre  o tras, la  finalidad de descóngés- 
tlo n a r el tráfico y ev ita r posib les di- 
ficuUadics y  p erju ic io s  a los em i

De acuerdo con dich'a¡. propue;sta,
,B. M. el Rey '(q. D. g.) ¡se ha servido 

tiiairibrar: ^
P ara  la vacante de Tnspector regio

nal ,en lia. quinta rieglÓD; con capitali
dad en- La Goruña, a  D* Amítonio María 
de Irim e y Lacrar, actuái Inspcctoa? 
en dicha prcvincia;

Para  la vacante de rinfspector regic>^ 
nal en la dócima- región, con capitali
dad eni Cádiz, a  D. Joaquín Adsuar 
Moreno, que en la actualtidad desem
peña el cargo do Inspector en la m is
ma provincia; . - ,

Para la vacaioite de íiisipecítor, p ro 
vincial del Trabajo en Aíava, aí Coro-^ 
nel de Irigenieros D. Benéa Maldonadh 
ITernándcz;

-i—:---------------  -̂-----------
Para la de Toledio, alí Teniicnte Coro

nel -de Arüdlería D. ftiéardq .Casqué 
Aznar;

P ara  la de Jaén, al* Lieénóiad'í) em 
Medicitma D. Jostó Gómez Borianq;

P ara  la d a  Santander, a  D. ifeidrO’ 
A rias Morán, Ayudante facultativo de 
Mina-s, que viene desempeñaudó é? car
go de A uxiliar de la Tnspección del 
T rabajo en  ía mencionada provincia;

P ara  la de Logroño, ai pocto r ien 
Meaicina D. Cayetano Meliquizo;

P ara  % d e  Albacete^, a D. Pascual 
Gaoitó y Segura, A uxiliar facultativo 
de Minas; . , •

Para la de Santa- Cruz de, Tener’ljte, 
al Capitán de A rtillería D. Prancisco 
Clavijo y Bethenicourit;

P ara  la de Cuenca-, al ingcniero de 
Minas D. Antoniio Mayorga Brionesi;

Y para  üa de Pontevedra, a D. Jo»sié 
de Irazábail y Jaquetot, Ingeniero de 
M-orites. I

Lo quie de Real orden comunico a 
V. I. a los -efectos oportunos» Dios 
guardo a V. I, mucho-^ años. Madrid, 
9 de Julio  de 1920..

CAÑAL í
Señor Presideñite del Tüstltutó dé f e ;

formias Sociales.

B. M.. el Rey (q. D. g.), de confoa''mL 
dad con Ho propuesto por ese Institu 
to, s‘0 ha eervido dispoTuer que cesedoa 
Alberto Lópé-z Argü’elle<S' en el cargoi 
de I-Dispector provincial del Trabajo 
de Santandier, en v irtud  de haberle sl*- 
do aceptada por el Gonsejo- d;e Direc
ción isu solicitud de pase ocMíviacií}® 
d e , e x c e d e n t e ^ , p o r - d e  salud, 
Jljada-ren e-i artículo 54 del Reaíí decreí- 
-to de 14 de Octubre de 1919^

P e  Real orden ío digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos comsiguien- 
lies. Dios guarde a V. E. niuchos. añost 
Madrid, 9 de Ju lio  do 1920»

CAÑAL ^

Beñor Pr^esídePte del Instituto de Ráí 
formas Bocialeo.

— —  — ...

MINÍSTRACIQH C E M A L
uM siE B iD  DI m a m

B U B B E ü n E T  ñ U í ñ
NEGOCIADO CENTRAL

B. M, el Rey (q. D, g.) ha tenidC 
•a b ien  n o m b ra r po r segunda vez, 
en tu rn o  de -eesantes^ Qfioial segun
do d e  A dm in istrac ión  civl de a s t l  
M inisíeriG, con desti-na a  la  Jefatu^ 
ra  de O bras públicas de G erona, (XC 
acuerdo eun lo  ̂ d isp u esto  en el ar* tía-ttlo 4.*" del R eglam ento  p a ra  la 
ejecución de ía  ley de 22 de Ju lio  dé 

^1 9 1 8 , a D. E m ilio  L ad rón  de.Gegam §,



7 0  Jtiljó T920 GaGeta de M adrid^N iíiíf.-193,
y Bam aniego, con el sueldo anuaí 
de 4.Ó00 pesetas, adyírténdole , de 
conforin idad  con el ap a rta d o  íi.® de! 
a rtícu lo  10 d*el m ism o R eglam ento, 
que, de no to m ar posesión  dentro  
del plazo reg lam en ta rio , será  ba ja  
definitiva en el E sca la fó n .

De Real o rden  com unicada Fo 
a V, S. p a ra  su  conocim iento  y de^ 
m ás efecto  si Dios guarde a V. S. 
m u ch o s años. M adrid, 5 de Ju lio  de 
1920.—El S ubsecretario , A. de GáR 
vez C añero.
Señor O rdenador de Pagos de esíe

M inisterio .

' :S, IV. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien n o m b ra r por s e |u n d a  vez, 
en tu rn o  de cesan tes, Oñcial (c ree ' 
re  d'8 A dm inisfrac'ión civil de este  
‘M inisterio , con d estino  a la J e fa tu 
r a  de O bras púb licas de León, de

acuerdo  con lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  4.*̂  (]ci R egíaincuto p a ra  e je 
cución  de ley de 22 de Ju lio  de 
1918,' a D. Yal-ndo Oeriiaechca Zubi- 
r i , con el siie Ido anu aI de- J .O O 0. pe se- 
f a s , adVirti éo do 1 e, de ebu fe^rrn i dad 
con el ap artad o  3."* del aedículo 10 
dcl m ism o R eglam ento, que, de no 
to m a r posesión  den tro  del plazo re 
g lam en tario , se rá  b a ja  deñn iliva  en 
el E scalafón .

' De Real orden cpm anicada  lo digo 
a Y. S . 'p a ra  su conocim iento  y (íc- 
nxás efectos. D ios;aguarde a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 5 de Ju lio  de 
i920 .—El S ubsecre tario ,-A . de GáD 
yez C añero.
iSeñor O rdenador de Pagos de esto

M inisterio .

S. M. el R oy (q. D. g.) h a  tenido 
a bien  n o m b ra r p o r segm ida vez,

en tu rn o  de cesan tes, Oficial torcc'm 
ro de Admini sí rac ión  civ il tío e s te  
Mi b is lorio, con destino  a la  DivD' 
sión h id ráu lica  del Segura, de aeuer-: 
do con lo d ispuesto  en el a r tic u la : 
4."* del R eglam ento  p a ra  ejacu’CiÓií 
de la iley de 22 de Ju lio  de 1918j a; 
D. A ntonio B ailén  y Lozano, con e í '  
sueldo anual de 3.Ó00 p ese tas, ad-^ 

v irtién d o le , de, con farm idad  coil ci 
apartad o  3Z del a rtícu lo  10 del tó is- 
nio R eglam ento, que, de no to rn a r 
posesión  den tro  del p lazo  reg la - 
m e n ia r io , se rá  b a ja  deíin iiiva en el 
E scalafón .

Do Real ord en cómu n i c a d a 1 o digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento  y áe« 
m ás efectos. Dios guarde  a *V. S.- 
m uchos años. M adrid. 5 de Ju lio  ú(i 
1020.—El Subsecretario ', A .-de GáL - 
vez Cañero.
Señor O rdenador de Pagos de este

M inisterio .

M R E C G i O r O E N e R i L  M  A a i O G L T D R A ,  l U S  ¥  l O M S

A V i S  O

ÁDJüDÍCAGíON de las piázas de Inspectores de Higiene y Sanidad Pecuarias en el concurso anunciado 
en la GACETA DE MADRID de 5 de Junio último.

NUMERO 
de los solicitantes en el último 

E s c a l a f ó n .

Pu nto de su actual 
fcsidéncia. n  0  M B R E S  Y A P E L L 1 D 0  S

 ̂ PLAZA ;  
»qu e se  le  a d ju  d i c

Cuatro de primera Barcelona.............. . D. Cayetano López..............  . . . Puerto de Barcelona. 
Barcelona.Cuatro de tercera....... ........... Logroño., .................. Jesús Liique .................... ..............

Yeiiili^ho de tercera.. . . . . . . Castellón...........  . . . . . Juan Mi ralles..................... .......................... . Puerto de Palma de Mallox. 
Badajoz.CuarenS^n^xa^cjercera,. , .  

Cincuenta y uno de tércers^^ 
Aspirante núnu. 1 ,  
Idem 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Villa nueva del Fresno.. José Rubio, ., ................. ..........................
^Icañices . . . . . . . . . . . .

» -

Juan V. Lozano.......................................... .
. Calixto Moraleda........ .................................

— MJílarío RíJasoio .

Encinasola. 
Cuenca. 
Logroño. 
Les Bosost.Idem 6.. ................................... Aniceto PísdoileJ^.. ..........................

Idem 7. , Ricardo González.------ .T.Ó . . . .  , ,
Manuel Fabra . . . . _______ ____________ _

La Junquera.
TÚeTto-ticvAJgeclras^ _ _ _ _ _ _Idem 8............... .

Idem 9. .
Idem 10.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Ramón Rodríímez Font. • . . .  . . .  • Arbo-Saívatierra.

Castellón.
Zarza la Mayor-Alcántara. 
Villanueva delFresn.o. 
Plan-Bielsa.

Idem 11. ................................... José Moreno ,
Idem 12......... ......................... » Aiiguel Montero .........................
Idem 1 3 , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . César Rojas. ,
Idem 1 4 ............. . Gregorio BIa?co ................... ........................
Idem 15......... . t . ■ 'Í> 

»
Balbino López............... .............. Ferm oscile.

Idem 17. .
Idem 18. .

I v U i c i o  V J « I  V riíi 1 jdít 1 dÜJCU  « « * « • • • • • « « « • • • »  •
Marcos Quintero.,

JL>a i. u C g C i i v C i t l
Camprodón. 
Vaíverde del FfcsfiO,Idem 1 9 ,., . ...... .. . . . . . . ................ Antonio Eraña --------- ----------- ------------

Idem20. . * . . . .  . 
Idem 21. . , . . , ■'35-

Gesareq Angulo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Lorenzo • ♦ * »••••••• ^

Vera,
'Alcáñices,
Sallent.
Isaba.
Aideavila-Sauceíle.

Idem 2 3 . . . . . * , .......... ■ >> Juan Ros . . .  . ............................. . ..
Idem 24,. , , .* 4A * . V .  
Idem 25.... .. ................ »

Angel G a b á s . ^  ,V *
a  cif í n *ioí3i ^J . Y X t l l  Id . U. 1 l i c lg o l  « ,  .  . ,  « ^ . . . . . .  . . ,  .  ,  ■

Lo que se anuncia para conocimiento de los Interesados, concediéndoles seis dias de plazo, a contar del siguiente de la publicacmn 
de este aviso en la G aceta, de Madrid, por si tienen que formular alguna reclamación antes de hacerse definitivamente los nombramien» 
los; advirtiéndoles que, del resultado del concurso, han quedado vacantes las plazas siguientes: Dancharinea, Puente-Barjas, Cádabo 
y^íabdrr ^

. ij^áárid,^ 4 é ItíHo d e iS 2 0 El Rircciqr g«HCrM̂

S- A,),.Paiseo de.S. ViftenSte, 2fi, TeÍvJ-376 .V


